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El Instituto de Estudios Económicos (IEE) fue fundado el 9 de 
mayo de 1979 por un grupo de destacados empresarios espa-
ñoles para promover, realizar y difundir trabajos e investiga-

ciones sobre materias económicas y sociales, mostrando especial 
atención a las que afectan a España, con objeto de impulsar a la em-
presa privada y al mercado como mecanismo eficiente de creación 
y asignación de recursos.

El IEE nació como una Asociación privada, sin ánimo de lucro ni 
finalidad política, con tres propósitos fundamentales: el análisis 
de los grandes asuntos de carácter económico y social; la creación 
y la difusión de líneas de pensamiento que orienten y, en su 
caso, modifiquen la opinión pública dominante sobre cuestiones 
económicas y sociales; y, por último, la formación de empresarios 
y de dirigentes empresariales en el ámbito de la economía libre de 
mercado, especialmente en España. Estos fines, que han guiado 
desde el primer momento la trayectoria del IEE, se inscriben dentro 
del marco de la libertad de empresa en el seno de una economía de 
mercado, tal y como señala la Constitución Española.

El Instituto se financia, fundamentalmente, mediante aportaciones 
anuales de las empresas que se han incorporado al mismo como 
miembros asociados. A la financiación del IEE contribuyen, 
también, diversas ayudas concedidas por un conjunto de 
instituciones públicas y privadas por la ejecución de proyectos 
específicos de investigación o mediante convenios de colaboración 
de carácter anual.

En los inicios del IEE nuestras publicaciones eran impresas. Pero 
desde que comenzamos nuestra nueva etapa, hemos modificado 
nuestra forma de trabajo y se realizan informes más cortos, 
gratuitos, descargables desde nuestra web, para que lleguen 
a los principales creadores de opinión de ámbitos como los 
universitarios, parlamentarios, empresariales y, por supuesto, a 
los Medios de Comunicación. En cumplimiento de sus fines, el IEE 
sigue editando anualmente sus Informes de Coyuntura Económica, 
al igual que la nota de opinión de los Presupuestos Generales del 
Estado.

A lo largo de sus más de 40 años, el Instituto ha recibido 
distinciones por sus actividades en materia de investigación 
tributaria, así como por diversas publicaciones de su fondo editorial. 
Destaca, entre los reconocimientos, el Premio de Economía de 
Castilla y León Infanta Cristina por su labor continuada de estudio 
y de investigación de la economía española, o el reconocimiento 
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por parte de EsadeEcPol, a través de su “Diana Esade” de las 
previsiones de 2020, por haber sido la institución que mejor acertó 
con sus previsiones la caída que iba a sufrir la economía española 
dicho año.

Los órganos rectores del IEE son la Asamblea General, formada 
por todos los asociados, y la Junta Directiva, compuesta por un 
máximo de veinte vocales elegidos de entre los asociados, bajo la 
Presidencia de Íñigo Fernández de Mesa, que es renovada cada 
dos años.

PRESIDENTE

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE MESA
Técnico Comercial y Economista del Estado 

(en situación de excedencia), que ocupa el cargo desde junio de 2019

DIRECTOR Y SECRETARIO GENERAL

GREGORIO IZQUIERDO
Doctor en Ciencias Económicas  

y Empresariales, y profesor numerario  
de Universidad

CONSEJO ASESOR CIENTÍFICO

Formado por prestigiosos especialistas

SERVICIO  
DE ESTUDIOS

Dirigido por 
CARLOS RUIZ

licenciado en Ciencias Económicas

SERVICIO DE EDICIÓN  
Y PUBLICACIONES

A cargo de
JOSÉ MARÍA  

PÉREZ DE TUDELA
licenciado en Historia

GABINETE  
DE COMUNICACIÓN

A cargo de 
ERICA ALONSO

licenciada en Periodismo

Estructura del organigrama:

Estructura del organigrama
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Junta Directiva 

La Junta Directiva del IEE estuvo compuesta en 2022 por los siguientes representantes:

Presidente:

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE MESA VARGAS

Vocales:

JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ-RUIZ MARTÍNEZ

Secretario General de CEOE

MARINA SERRANO GONZÁLEZ

Presidenta de AELĒC

ALEJANDRA KINDELÁN OTEYZA

Presidenta de la AEB (desde junio de 2022),  
antes Directora de Estudios y Public Policy de Banco Santander

JUAN DEL ALCÁZAR

Director of Corporate Positioning and Advocacy de Banco Santander

JOHN RUTHERFORD

Director de Relaciones Institucionales de BBVA

CARLOS OCAÑA PÉREZ DE TUDELA

Director General de la Fundación de las Cajas de Ahorros, FUNCAS

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ ÁLVAREZ-CEDRÓN

Director General de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, CECA

SOFÍA RODRÍGUEZ RICO

Economista jefe de Banco Sabadell

MARCELINO OREJA ARBURÚA

Consejero delegado de Enagás

PILAR GONZÁLEZ DE FRUTOS

Presidenta de UNESPA

GERARDO CUERVA VALDIVIA

Presidente de CEPYME

JUAN CARLOS DELRIEU ALCARAZ

Director de Estrategia y Sostenibilidad de la Asociación Española de Banca, AEB

JUAN PABLO LÁZARO MONTERO DE ESPINOSA

Presidente de Sending Transporte

Secretario:

GREGORIO IZQUIERDO LLANES
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Gregorio Izquierdo Llanes

Es Doctor en Ciencias Económicas 
y Empresariales por la UAM. Ha 

desarrollado una carrera profesional en 
el ámbito de la empresa, la economía 
y las finanzas, habiendo dirigido tres 
de los principales servicios de estudios 
de España. En la actualidad es director 
general del IEE; vocal del Consejo 
General de Economistas de España; 
vocal de la Junta directiva del Colegio 
de Economistas de Madrid y miembro 
del consejo asesor de la Facultad de 
Económicas de la Universidad San 
Pablo CEU. Ha participado como experto 
en diversas Comisiones oficiales del 
Congreso de los Diputados, del Senado y 
de la Asamblea de Madrid. Es miembro 
del GACE, del Instituto de Consejeros 
Administradores y del Instituto Español 
de Analistas Financieros. Es socio 
de honor del Círculo de Empresarios. 
Ha publicado más de cien artículos 
científicos, cinco libros completos y 
dirigido múltiples tesis doctorales, siendo 
además, por oposición, Profesor Titular de 
Economía Aplicada de la UNED. Además, 
es miembro del consejo de redacción de 
varias revistas científicas de Economía. 
Entre sus responsabilidades anteriores 
destaca la de entre 2011 y 2018, por haber 
sido presidente del INE.

Íñigo Fernández de Mesa

Chairman of the Board de 
Rothschild & Co España, 

vicepresidente de CEOE, presidente 
de la Comisión de Economía de la 
CEOE, presidente del IEE, miembro 
del Consejo Consultivo Internacional 
de Altamar (desde 2017) y consejero 
de Scottish Power (desde 2018). 
Estudió Económicas en la Universidad 
Complutense y pertenece al Cuerpo de 
Técnicos Comerciales y Economistas 
del Estado. En el sector institucional 
ha desempeñado el cargo de 
secretario general del Tesoro y Política 
financiera, y en 2014 fue nombrado 
secretario de Estado de Economía. 
Además, ha sido consejero del Banco 
de España y de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV), 
vicepresidente del FROB (autoridad 
encargada de la resolución de las 
entidades de crédito), presidente del 
Sepblac (Comisión de Prevención de 
Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias) y director ejecutivo 
para España, México, Venezuela y 
Centroamérica del Banco Mundial, 
entre otros cargos institucionales.
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El año 2022 fue un año lleno de alegrías, lleno de esperanza, 
lleno de grandes proyectos. Un año repleto de ideas, de pen-
samientos del IEE que fuimos transmitiendo a través  

de nuestros informes.

Los temas fiscales fueron uno de nuestros ejes. El «Libro Blanco 
para la reforma fiscal en España. Una reflexión de 60 expertos 
para el diseño de un sistema fiscal competitivo y eficiente» 
tuvo una gran más impacto mediático, que fue seguido de «Por 
una mejora de la eficiencia del gasto público en España» que se 
convirtió en un informe de referencia en artículos de opinión de 
grandes economistas, en tertulias de radios y televisiones, hasta 
comentado en el Congreso de los Diputados.

Siguiendo los ideales del IEE continuamos con nuestros informes 
sobre competitividad fiscal, propiedad privada, planes de 
pensiones o la libertad de empresa y la libertad económica.

También tuvieron una gran acogida nuestros dos informes de 
Coyuntura Económica y los Presupuestos Generales del Estado 
para 2023.

Tenemos que hacer una mención especial tema del impuesto 
al sector de la banca y de la energía. Ya en la coyuntura del 
mes de julio se plantearon las consecuencias económicas que 
podría tener esta subida impositiva del Gobierno. Viendo la gran 
importancia del tema, desde el IEE se decidió realizar el «Estudio 
preliminar sobre la adecuación a la Constitución y al Derecho 
Comunitario del gravamen temporal a entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito» que fue presentado a la 
prensa en la Sede de CEOE. Pero al ser un tema de tanto interés, se 
realizaron jornadas también en Fide y en el Colegio de Abogados 
de Madrid.

Fue un honor contar con la secretaria de Estado de Digitalización 
e Inteligencia Artificial, Carmen Artigas, en la presentación de 
la Revista del IEE «El impacto económico del sector del dato en 
España. Una propuesta de cuantificación», así como Juan Manuel 
Zafra, de la Comunidad de Madrid, y Ricardo Gimeno, del Banco de 
España.

ÍÑIGO FERNÁNDEZ  
DE MESA

Presidente 
Instituto de Estudios 

Económicos

El IEE se convirtió 

en un referente 

sobre temas 

fiscales,  

de propiedad 

privada, pensiones 

o libertad  

de empresa

CARTA DEL PRESIDENTE
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Isabel Díaz Ayuso, presidenta de la Comunidad de Madrid, también 
participó en una de nuestras Revistas, en «La unidad de mercado 
como reto pendiente para la libertad de empresa», en el capítulo 
dedicado a «La ley de mercado abierto de la Comunidad de 
Madrid».

La III Conferencia Anual del IEE, organizada con el Banco 
Mundial, tuvo una gran acogida por nuestros asociados, la cual 
posteriormente se editó con las intervenciones de los ponentes.

Así mismo, colaboró con diversas instituciones como la 
Fundación CEOE, el Consejo General de Economistas, el Colegio 
de Economistas de Madrid, FIDE o el Colegio de Abogados de 
Madrid. A nivel internacional, siguió nuestra colaboración con Tax 
Foundation, The Heritage Foundation y Property Rights.

Gracias a todas las instituciones que han colaborado con nosotros, 
a los autores de nuestros informes, y sobre todo, a todos los 
miembros del Instituto de Estudios Económicos, hemos alcanzado 
ser referencia entre los think tanks españoles, con una gran 
reputación y prestigio en nuestros estudios.

Somos uno de 

los think tanks 

españoles más 

relevantes, con una 

gran reputación  

y prestigio  

en nuestros 

estudios
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GREGORIO  
IZQUIERDO LLANES

Director General 
Instituto de Estudios 

Económicos

El Valor Social en 

2022 ascendió a 

más de 50 millones 

de euros

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL

El equipo del IEE ha hecho un gran trabajo durante este año, 
haciendo que nos posicionemos como uno de los centros 
de estudios con más prestigio del país, por sus informes 

exhaustivos y minuciosos, en los que presentamos la realidad  
macroeconómica y valoramos los nuevos tributos del Gobiernos, 
con las consecuencias que podrían acarrear.

Los informes sobre los impuestos a la banca o a las energéticas 
tuvieron una gran repercusión, para los que contamos con 
importantes expertos en la materia, que nos arroparon en cada una 
de nuestras presentaciones.

Este 2022 ha sido un año de logros, alcanzando cifras récord en 
reseñas, con más de 4.000 referencias en prensa, web, radio y 
televisión, alcanzando un Valor Social de más de 50 millones de 
euros. Pero el informe de referencia fue «Por una mejora de la 
eficiencia del gasto público en España» que rompió con todas las 
previsiones con un Valor Social de más de once millones de euros.

La aportación de 60 expertos para el «Libro Blanco para la reforma 
fiscal en España», fue muy importante para hacer reflexionar a la 
opinión pública sobre lo que podría suponer aumentar la presión 
fiscal en España. Por ello, todos los medios de comunicación 
estuvieron presentes en la presentación de este estudio.

Las presentaciones de nuestra Coyuntura Económica también 
tuvieron mucha repercusión, gracias a la ayuda de los economistas 
que participan en nuestras reuniones semestrales para sacar los 
principales conclusiones y previsiones macroeconómicas, que 
luego se plasman en los informes de julio y diciembre.

En este año también hemos continuado trabajando en las Redes 
Sociales, las cuales nos han servido para lanzar nuestros mensajes 
y seguir incrementando el número de seguidores tanto en Twitter 
como en LinkedIn.

Tras la pandemia, también hemos recobrado la presencia de 
Íñigo Fernández de Mesa y la mía en distintas actividades, 
foros económicos, Conferencias, encuentros y en medios de 
comunicación.

Por todo ello, agradecemos el apoyo demostrado por expertos, 
personalidades de la Administración pública y por el esfuerzo  
del equipo humano del IEE.

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL
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Publicaciones editadas por el IEE en 2022

El IEE entendía que el 
actual debate sobre la 

reforma fiscal debería hacerse 
desde una perspectiva técnica 

y el bienestar de nuestro país 
a futuro. Por ello, editó esta 
obra que estaba por encima 
de consideraciones políticas o 

e independiente con el 
objetivo de diseñar un sistema 
fiscal eficiente y competitivo 
para asegurar la prosperidad 

Libro Blanco para la Reforma Fiscal en España
Una reflexión de 60 expertos para el diseño de un sistema fiscal 
competitivo y eficiente

LIBRO BLANCO PARA LA REFORMA FISCAL EN ESPAÑA

COMPEtItIvIdAd FISCAL y ENtORNO AutONóMICO

252

253

I. una propuesta de reforma fiscal en España

Madrid recauda más y contribuye más a las arcas nacionales gracias a su car-ga fiscal atractiva6.

Gráfico 6. Recaudación por habitante de impuestos cedidos por comunidad autónomadatos de 2018
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Fuente: Instituto de Estudios Económicos.

La Comunidad de Madrid es una autonomía que funciona bajo los preceptos del Sistema de Financiación de Régimen Común. A excepción del País Vasco y de Navarra, con su concierto foral y su convenio, respectivamente, Madrid no cuen-ta con ningún privilegio fiscal ni con ninguna particularidad específica. Tampoco tiene ninguna ventaja fiscal propia, como la que tienen las islas Canarias, con su Régimen Económico Fiscal (REF) especial.La acusación de «paraíso fiscal» es falsa. Lo que no se puede hacer es tener un infierno fiscal y culpar a otros por no serlo. La fiscalidad en la Comunidad de Madrid es igual a la de otras comunidades y países de la UE. ¿Cuál es el proble-ma? Que las comunidades con más presión fiscal sobre la renta están todas en 

6. https://www.idealista.com/news/finanzas/fiscalidad/2021/04/19/790043-por-que-madrid-re-cauda-un-63-mas-de-impuestos-por-habitante-si-tiene-la-menor-presion-fiscal 

Gráfico 5. Presión Fiscal NormativaAño 2020. uE = 100
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El indicador para los países se calcula a partir de los datos cualitativos del Índice de competitividad fiscal (total) de la tax 
Foundation. Considera la media de la uE=100 y mantiene las diferencias porcentuales entre cada país y dicha media.
Mayor valor en el Índice muestra mayor presión fiscal. Nota: La media de la uE se elabora a partir del promedio de los países de la uE que pertenecen a la OCdE.El indicador para los territorios de España se calcula a partir de los datos del Índice Autonómico de Competitividad Fiscal 
 (total). Considera la media de España=110,0 y mantiene las diferencias porcentuales entre cada CC. AA. y dicha media. Mayor 
valor en el Índice muestra mayor presión fiscal.Nota: La media de España se elabora a partir del promedio de las CC. AA. y territorios considerados.Fuente: Instituto de Estudios Económicos, «La competitividad fiscal de las comunidades autónomas», Informe de Opinión, abril 2021.

LIBRO BLANCO  

para la reforma fiscal  

en España

Una reflexión de 60 expertos para el diseño  

de un sistema fiscal competitivo y eficiente

Febrero 2022
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Autores: Pilar González de Frutos, Scott Hodge, Ginés Navarro Fernández, Lorenzo J. Amor Acedo, Carmen Calderón Patier, Alberto 
García Valera, Leopoldo Gonzalo y González, Daniel Lacalle Fernández, José Félix Sanz Sanz, Santiago Álvarez García, Desiderio 
Romero Jordán, Luis Manuel Alonso González, Valentín Pich Rosell, Manel García Rodríguez, Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer, Salvador 
Ruiz Gallud, Javier Molina Fernández, Clara Jiménez Jiménez, Javier Martín Fernández, Pedro-Bautista Martín Molina, Javier 
González Carcedo, Enrique Ortega Carballo, Begoña García-Rozado González, Julio César García, Pedro González-Gaggero Prieto-
Carreño, Pablo Renieblas Dorado, Íñigo Cristóbal Beúnza, María Muñoz Viejo, José Luis Blanco, Juan José Rubio Guerrero, César 
García Novoa, Francisco Cabrillo Rodríguez, Lorenzo Bernaldo de Quirós, María Gómez Agustín, Juan F. Corona Ramón, Jesús López 
Tello, Juan de Villota Marcos, Ernesto Mestre García, Elisa Ricón Holgueras, Inmaculada Domínguez Fabián, Javier Galán Ruiz, 
Cristina de León Cabetas, Alberto Prieto de León, Juan del Alcázar Narváez, Diego Martín-Abril y Calvo, Miguel Teodoro Cremades 
Schulz, Joana María Beltrán Albalat, Abigail Blanco Vázquez, José María Cobos Gómez, Isabel López-Bustamante Pablos, José 
Manuel de Bunes Ibarra, María del Olmo Herrero, Alfonso Viejo Madrazo, Jaime Tamarit Guillén, Aurelio del Pino González, Paloma 
Sánchez Pello, Ana Ramos Gallarín, Aránzazu Mur Pérez y Luis María Sánchez González.

Colección: Ediciones especiales. Páginas: 834.

Colaborador: Tax Foundation. Presentación: 31 de enero de 2022. Telemática. Valor Social: 3.041.629 €

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa, presidente del IEE; Gregorio Izquierdo, director general del IEE; y Pilar González de Frutos, 
presidenta de la Comisión de Fiscal de CEOE.
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ideológicas de corto alcance, 
planteando una visión precisa, 
técnica, plural y objetiva 
sobre cuál debe ser el diseño 
de un sistema fiscal. Este 
libro blanco señalaba que la 
reforma fiscal del sistema 
tributario español debe 
perseguir una mejora de su 
eficiencia y competitividad, 
así como el fortalecimiento 
del crecimiento y el empleo, 
lo cual permitiría incrementar 
las bases imponibles y, por 
tanto, la recaudación a medio 
y largo plazo. En la situación 
en la que se encontraba 
la economía española si 
se planteaban subidas 
adicionales significativas de 
la presión fiscal se provocaría 

una importante destrucción 
de actividad y de empleo. 
Así, una subida de la presión 
fiscal de 3 puntos de PIB, como 
algunos estaban barajando, 

podría suponer, a medio y 
largo plazo, una pérdida de 
renta de un orden de 5 puntos 
de PIB y una destrucción de 
un millón de empleos.

Pilar González de Frutos, Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo durante  
la presentación del Libro Blanco para la reforma fiscal en España

LIBRO BLANCO PARA LA REFORMA FISCAL EN ESPAÑA

EL IMPuEStO SOBRE SOCIEdAdES y LA COMPEtENCIA FISCAL INtERNACIONAL

332

333

II. La reforma del Impuesto sobre Sociedades ...

Tabla 4. Relación entre la recaudación del Impuesto sobre Sociedades  

y la dimensión del PIB español 
2006-2020. En millones de €

Año Recaudación IS PIB (Rec. IS/PIB)

2006 37.208 1.003.823 3,71%

2007 44.823 1.075.539 4,17%

2008 27.301 1.109.541 2,46%

2009 20.096 1.069.323 1,88%

2010 16.555 1.072.709 1,54%

2011 15.819 1.063.763 1,49%

2012 19.195 1.031.099 1,86%

2013 18.630 1.020.348 1,83%

2014 18.396 1.032.158 1,78%

2015 21.141 1.077.590 1,96%

2016 22.020 1.113.840 1,98%

2017 22.442 1.161.867 1,93%

2018 25.313 1.204.241 2,10%

2019 22.620 1.244.772 1,82%

2020 17.489 1.121.698 1,56%

Fuente: Agencia tributaria.

Resulta diáfano. Al representar desde hace una década, con la ligera excep-

ción de 2018, menos del 2% del PIB, los efectos anticiclo del impuesto tienen cla-

ramente menos potencia que cuando su recaudación rondaba el 4%.

Este cambio de escenario operado en España no es un hecho aislado en el mun-

do. Por el contrario, constituye un suceso común en los principales países del pla-

neta, existiendo una práctica unanimidad en la identificación de sus causas:

 — El proceso de globalización de la economía.

 — La tributación del beneficio según la residencia.

 — El uso de la competencia fiscal internacional.

 — El intenso avance de las nuevas tecnologías.

Comenzando por la primera, hay que señalar que la reducción de la recauda-

ción proporcionada por el Impuesto sobre Sociedades ha coexistido con el aumen-

to de la que proporciona el conjunto del sistema tributario, por lo que la impor-

tancia relativa de aquél ha disminuido de manera notable.

Así, acudiendo de nuevo a los datos oficiales hechos públicos por la Agencia 

Tributaria en sus informes periódicos de recaudación, tenemos que (Tabla 3):

Tabla 3. Recaudación del Impuesto sobre Sociedades frente a la recaudación total

2006-2020. En millones de €

Año Recaudación IS Recaudación Total (IS / Total)

2006 37.208 179.380 20,74%

2007 44.823 202.177 22,17%

2008 27.301 174.158 15,68%

2009 20.096 144.138 13,94%

2010 16.555 159.547 10,38%

2011 15.819 160.981 9,83%

2012 19.195 163.198 11,76%

2013 18.630 169.913 10,96%

2014 18.396 176.086 10,45%

2015 21.141 183.603 11,51%

2016 22.020 186.332 11,82%

2017 22.442 198.075 11,33%

2018 25.313 209.912 12,06%

2019 22.620 213.609 10,59%

2020 17.489 196.768 8,89%

Fuente: Agencia tributaria.

Los datos revelan que la contribución del impuesto al cumplimiento global del 

principio de suficiencia ha sufrido un descenso en absoluto despreciable.

Tiene también interés conocer cómo ha evolucionado la relación entre el im-

porte de los recursos que el impuesto ha generado a las arcas públicas y la dimen-

sión del PIB español. En el sentido citado (Tabla 4):

LIBRO BLANCO PARA LA REFORMA FISCAL EN ESPAÑA

CONtRA LA FISCALIdAd SOBRE LA RIquEzA

526
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IV. La reforma de la imposición patrimonial en España

remuneración, sino que la destinan a sacrificar consumo presente por consumo 
futuro y/o optan por acumular capital para transmitírselo a sus descendientes.

2. En términos absolutos, el nivel de la desigualdad en cuanto a riqueza y su 
evolución se debe al criterio antes señalado y, en términos relativos, a la dife-
rente composición de la cartera patrimonial construida en los distintos nive-
les de renta; esto es, los tipos de activos que poseen y el rendimiento propor-
cionado por éstos. Los ricos tienen un mayor volumen de activos financieros 
que los demás colectivos, cuya riqueza es principalmente la inmobiliaria.

3. El 77,1 por 100 de los españoles es propietario de su vivienda que cons-
tituye su principal activo y proporciona una renta implícita. España es el 
país de renta alta de la UE-28 con un mayor número de propietarios. Esta 
es una de las causas de que la desigualdad de riqueza sea muy inferior a 
la media de la UE.

Gráfico 1. Desigualdad de la Riqueza Neta
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Fuente: Eurostat y Banco Central Europeo.

En el gráfico expuesto a continuación se refleja la desigualdad de rentas en 
España, medida por el Índice de Gini. Este es uno de los argumentos tradicionales 

De esa tabla cabe extraer las siguientes conclusiones:a) El 91,8 por 100 de los ricos españoles tiene un patrimonio entre los 
895.000 y los 4,47 millones de dólares.b) Un 5,37 por 100 tiene una riqueza patrimonial de entre 4,47 y 8,95 mi-
llones de dólares.

c) Un 2,53 por 100 poseen entre 8,95 y 44,77 millones de dólares.
d) Un 0,15 por 100 cifran su fortuna entre 44,77 y 89,5 millones de euros,
e) 685 personas, un 0,07 por 100 entre 89,5 y 447,7 millones de euros y;
f) 61 personas, un 0,006 por 100, tienen una fortuna mayor que 447,7 mi-

llones de euros.

1. LA RIQUEZA EN ESPAÑA EN UN ESCENARIO GLOBAL
Para tener una visión equilibrada de la situación es importante ubicar a los ri-

cos españoles en el escenario global. Si se tiene en cuenta la riqueza media de los 
millonarios a escala mundial, cabe resaltar que los españoles son más «pobres». 
Un 92 por 100 de ellos tienen menos de 5 millones de euros mientras en el resto 
del mundo este colectivo supone el 87 por 100. Al mismo tiempo, un 8 por 100 de 
los ricos españoles posee un patrimonio superior a la cifra antes apuntada frente 
al 13 por 100 en el resto del mundo.
Tabla 2. Riqueza media de los millonarios a escala mundial

Millones de $
España

Resto del mundo de 1 a 5 
92,2

87,2 de 5 a 10
5,1

7,9 de 10 a 50
2,4

3,8Más de 50
0,22

0,4Fuente: Informe de la Riqueza Mundial 2019. Credit Suisse.

La observación de que el grueso de los millonarios nacionales se sitúa en el 
Tramo 1 (entre 1 y 5 millones de dólares) plantea dos preguntas: primera, cuál es 
la fuente de su patrimonio; segunda, cuál es la composición de su riqueza.

1. La riqueza de los ciudadanos comprendidos en el Tramo 1 procede prin-
cipalmente del ahorro. Esto es, no gastan una parte significativa de su 
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La gran reforma fiscal 
pendiente era la de la 

mejora de eficiencia del gasto 
públicas en España. Según el 
Índice de eficiencia del gasto 
público, elaborado por el IEE, 
España tenía un importante 
diferencial negativo, del orden 
de un 25%, tanto en relación 
con la media de la UE como de 
la OCDE, ocupando el puesto 29 
de los 37 países desarrollados, 
y experimentando un 
deterioro significativo en los 
últimos años. Se señalaba 
que, si normalizásemos 
nuestra eficiencia del gasto 
con el promedio de la OCDE, 
podríamos tener un ahorro 

Los niveles de tributación 
excesivos perjudicaban la 
eficiencia del gasto público 
y se estimaba que un 
aumento de un 1% del PIB en 
ingresos fiscales, llevaría a 
una reducción del 1% en la 
eficiencia del gasto.

de recursos del orden de unos 
60.000 millones de euros, 
ofreciendo el mismo nivel de 
servicios públicos que en la 
actualidad, lo que supondría 
asegurar una consolidación 
estructural y permanente de 
nuestras finanzas públicas. 

Por una mejora de la eficiencia del gasto público en España

41

La eficiencia del gasto público en España: implicaciones, medición y propuestas de mejora

Por una mejora de la eficiencia del gasto público en España
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TABLA 1
El Índice IEE del Instituto de Estudios Económicos de eficiencia del gasto público  y los indicadores parciales utilizados en su elaboración (continuación)Países de la OCDE

Nombre indicador: Índice IEE de Eficiencia  
del gasto público 

Subindicador de Eficacia  
del sector público1

Subindicador de Eficiencia 
del sector público2Año

Año 2021 Año 2020 Año 2021Valores del Índice Índice Base OCDE =100 Índice entre -2,5 y +2,5 Índice entre 0 y 100Países Valor Posición en 
ranking global Valor Posición en 

ranking global Valor Posición en 
ranking globalFrancia 94,6 21/37 1,25 29/209 52,7 39/64Israel 93,6 22/37 1,10 36/209 59,6 33/64Lituania 93,0 23/37 1,06 37/209 60,8 31/64Bélgica 92,2 24/37 1,12 35/209 56,3 37/64Eslovenia 88,9 25/37 1,17 31/209 49,8 43/64Portugal 86,2 26/37 1,02 40/209 54,0 38/64República Checa 85,2 27/37 0,96 45/209 56,4 36/64Letonia 85,2 28/37 0,88 49/209 60,3 32/64España 74,4 29/37 0,89 47/209 46,0 49/64Hungría 66,3 30/37 0,58 59/209 52,6 40/64Eslovaquia 58,6 31/37 0,54 60/209 44,9 51/64Grecia 52,8 32/37 0,44 65/209 42,8 52/64Italia 48,6 33/37 0,40 69/209 39,9 55/64Polonia 46,8 34/37 0,38 71/209 39,0 56/64Colombia 29,3 35/37 0,04 94/209 34,8 58/64Turquía 25,1 36/37 -0,04 100/209 34,0 60/64México 20,7 37/37 -0,16 113/209 34,4 59/64Media OCDE-37 100,0 1,18 63,0Media UE 98,6 1,17 61,81 El subindicador de Eficacia procede del indicador de Eficacia del sector público que se incluye dentro de los Indicadores Globales de Gobernanza 

del Banco Mundial.
2 El subindicador de Eficiencia procede del indicador de Eficiencia del sector público que se incluye dentro del Ranking Mundial de Competitividad 

del International Institute for Management Development (IMD).Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos del Banco Mundial y del IMD.

4.3. Relación entre el Índice IEE de eficiencia del gasto público y otras variables económicas

La mejora de la eficiencia del gasto público está ligada a varios factores, pero, sin duda, uno 
de los más relevantes está relacionado con el esfuerzo fiscal. El grado de eficiencia del gasto 
público repercute sobre la necesidad de ingresos impositivos del sector público y, por tanto, 
sobre la carga que un sistema tributario impone sobre los contribuyentes. Un indicador apro-piado para medir dicha carga es el esfuerzo fiscal5. En concreto, el Índice IEE de eficiencia de 
gasto público y el esfuerzo fiscal presentan una alta correlación negativa, de -0,82. De este 
modo, aquellos países que realizan un uso más eficiente del gasto público precisan de un me-nor esfuerzo fiscal por parte de sus ciudadanos, mientras que aquellos países con mayor inefi-ciencia del gasto público exigen una sobrecarga tributaria a sus ciudadanos, lo que se traduce 
en un mayor esfuerzo fiscal por parte de estos últimos.
El caso de España es destacable, ya que, como ya se ha mencionado, nuestro país se sitúa en 
la zona media-baja de la clasificación de países de la OCDE con respecto a la eficiencia del 
gasto público, según el Índice IEE, al tiempo que realiza un esfuerzo fiscal un 8,1% superior al 
de la UE6, que, ya de por sí, es bastante elevado en el contexto internacional, muy por encima 
del de otros países de la OCDE.

GRÁFICO 4
Índice IEE de eficiencia del gasto público y esfuerzo fiscal

Alemania
Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Chile
Colombia
Corea del Sur
Dinamarca
Eslovaquia
Eslovenia
España
Estados Unidos
Estonia
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Japón
Letonia
Lituania
Luxemburgo
México
Noruega
Nueva Zelanda
Países Bajos
Polonia
Portugal
Reino Unido
República Checa
Suecia
Suiza
Turquía

0

50

100

150

200

250

0 20 40 60 80 100 120 140 160 180

Es
fu

er
zo

 f
is

ca
l 2

0
1

9

Índice IEE de eficiencia del gasto público 2021
Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de Banco Mundial, IMD, Eurostat, Taxation Trends in the 
European Union 2021 y OCDE.

5  El esfuerzo fiscal establece una relación entre la presión fiscal y el PIB per cápita de cada país. De esta forma, se tienen 
en cuenta las rentas dentro de un país, ya que no es lo mismo pagar una determinada cantidad de impuestos con un nivel 
de renta que con otro, suponiendo un sacrificio mayor (a igualdad de impuesto pagado) para aquellos países que presentan 
menores niveles de renta.
6  Para un mayor detalle véase Instituto de Estudios Económicos (2021), «Competitividad fiscal 2021», Colección Infor-
mes. Diciembre.
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El informe analizaba la 
estructura del tejido 

empresarial de la Comunidad 
de Madrid en comparación 
con el conjunto de España y 
se profundizaba sobre cómo 
influye el clima empresarial 
en el tamaño de las empresas, 
en su competitividad y en 
su capacidad para generar 
riqueza y empleo en un 
territorio.
Las propuestas de medidas para 
mejorar el clima empresarial 
eran promover un marco 
institucional y regulatorio 
de calidad; establecer un 

sucesión generacional; 
fomentar las iniciativas 
emprendedoras; favorecer la 
fiscalidad; y facilitar el acceso 
a financiación del tejido 
empresarial.

entorno que favorezca 
los procesos de fusión y 
adquisición de empresas; 
la segunda oportunidad a 
través de un régimen de 
insolvencia eficiente y la 

El crecimiento empresarial en la Comunidad de Madrid 
como factor de competitividad regional

3.
CARACTERIZACIÓN DE LA DEMOGRAFÍA Y LA DINÁMICA EMPRESARIAL EN  LA COMUNIDAD DE MADRID

44

EL CRECIMIENTO EMPRESARIAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID COMO FACTOR DE COMPETITIVIDAD REGIONAL

Con respecto a la comparación de las tasas de creación y desaparición de empresas por los distintos territorios, 
se observa que en 2019 la CM mantuvo un comportamiento de la demografía empresarial ciertamente 
positivo, tal y como se observa en los gráficos 7 y 8. Esta situación obedece a que la tasa de creación de 
empresas fue superior a la media nacional en, aproximadamente cuatro puntos porcentuales y, de igual forma, 
se obtuvo una tasa de desaparición de las actividades empresariales inferior (5,2 p.p.) al promedio nacional. Entre las regiones que concentran mayores porcentajes de empresas, tan sólo Andalucía y la Comunidad 
Valenciana superaron la tasa de creación de empresas en la CM. Por su parte, tanto Cataluña, como Andalucía 
y la Comunidad Valenciana presentaron mayores tasas de desaparición de estas actividades empresariales.
Gráfico 7: Tasa de creación de empresas por territorios 2019

Fuente: DIRCE INE y elaboración propia
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Gráfico 8: Tasa de desaparición de empresas por territorios 2019

Fuente: DIRCE INE y elaboración propia
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EL CRECIMIENTO EMPRESARIAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID COMO FACTOR DE COMPETITIVIDAD REGIONAL

La demografía empresarial está muy vinculada al ciclo de la actividad, de tal forma que tanto las tasas de 
creación, como las de desaparición de empresas presentan una evolución acorde con la de la producción. Tal 
y como se observa en los gráficos 9 y 10, la tasa de creación neta de empresas mantuvo unos valores negativos 
en la etapa de recesión económica (2008 – 2013) que experimentó la economía española, recobrando tasas 
positivas en la etapa de recuperación y consolidación de la actividad (2014 – 2019) que siguió a la misma. 
Asimismo, se observa cierto comportamiento diferencial entre la demografía empresarial de la CM y el total 
nacional durante estos periodos.

El mejor comportamiento de la estructura empresarial madrileña se constata tanto por un menor 
efecto de la crisis sobre la tasa de creación neta de empresas, como por una mayor recuperación de estas 
tasas durante el ciclo de expansión de la actividad. 

Gráfico 9: Evolución de las tasas de creación, desaparición y creación neta de empresas

Fuente: DIRCE INE y elaboración propia
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Gráfico 10: PIB y Tasa de Creación Neta Empresarial por CC.AA.

Fuente: DIRCE INE y elaboración propia

Relación entre el crecimiento del PIB y tasa neta de creación empresarial durante el periodo de recuperación

Relación entre el crecimiento del PIB y tasa neta de creación empresarial durante el periodo de crisis 
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La Revista ponía de 
manifiesto que el valor de 

los datos no solo se localiza 
en las actividades más 
intensivas en digitalización 
y tratamiento de la 
información que tienen su 
reflejo en transacciones 
en los mercados, sino que 
debemos incorporar todos 
los datos generados en los 
diferentes sectores y no sólo 
los transados en el mercado, 
lo que configuraría un nuevo 

El impacto económico del sector del dato en España
Una propuesta de cuantificación

125

Tratamiento de los datos procedentes de los Registros de la Propiedad y Mercantiles ...
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3.2. Área Mercantil – Concursal

• Estadística Concursal

«Estadística Concursal» es un estudio anual de la situación de los pro-cedimientos concursales, su evolución temporal, así como su relación con la calidad económico-financiera previa de las sociedades afecta-das. Se abordan cuestiones diversas como la dimensión, el sector, la edad, la solvencia patrimonial y la liquidez de las concursadas; la du-ración de los procedimientos; y la recuperación del crédito en los con-venios; incorpora una sección específica para el sector de la construc-ción por su importancia para la evolución económica general.

• Estadística del Procedimiento Concursal

La Estadística del Procedimiento Concursal (EPC), incluida en el Plan Estadístico Nacional 2021-2024, tiene como objetivo proporcionar información tri-mestral sobre el número de deudores concursados, distribuidos geográficamente, distinguiendo por na-turaleza jurídica del deudor, así como por tipo de concurso (voluntario, necesario o consecutivo) y clase de procedimiento (ordinario, abreviado o ex-prés). La información se obtiene a partir de los do-cumentos remitidos por los juzgados mercantiles y 
de primera instancia al Registro Público Concursal para su publicidad, siendo complementa-da con información proveniente de los Registros Mercantiles.

3.3. Área de Propiedad

• Estadística Registral Inmobiliaria

Sistema estadístico constituido por los datos de las inscripcio-nes de transmisiones e hipotecas procedentes de los registros de la propiedad. Con estos datos se elaboran informes trimestrales y anuales, con información completa sobre el mercado inmobilia-rio: Índice de Precio de la Vivienda de Ventas Repetidas (CASE & SHILLER aplicado a España), compraventas, precios medios, su-perficies medias, periodo medio de posesión, compraventas por nacionalidad, etc. También informes del mercado hipotecario (vo-lumen de nuevo crédito hipotecario, tipos de interés, cuotas, perío-dos medios o impagos hipotecarios).

3.4. Informes mixtos del área mercantil y propiedad
• IRAI, Índice Registral de Actividad Inmobiliaria

El objetivo del IRAI (Índice Registral de Actividad Inmobiliaria), el primero de esta dimensión en España, es ofrecer una referen-cia trimestral de la evolución global de la actividad inmobiliaria en el país, teniendo en cuenta, conjuntamente, el enfoque desde la oferta (actividad mercantil del sector) y el de la demanda (refle-jada en el registro de la propiedad). Se realiza mediante una sín-tesis de indicadores de las transacciones inmobiliarias, su finan-ciación hipotecaria y, conjuntamente con lo anterior, indicadores relativos a las constituciones de sociedades, variables económi-cas de las cuentas anuales depositadas y sociedades concursa-das, todo ello de los sectores de la construcción e inmobiliario.

• BER, Boletín Estadístico Registral

El BER (Boletín Estadístico Registral) es una publicación, en for-ma de resumen trimestral, que ofrece una visión panorámica a  través de las principales conclusiones extraídas de las diferentes estadísticas registrales (Mercantil, PYME societarias, Concursal y Registral Inmobiliaria). Se trata, por tanto, de una síntesis del  conocimiento procedente de toda la información obtenida de los Registros de la Propiedad y Mercantiles, procesada en el Centro de Procesos Estadísticos del Colegio de Registradores.

• Informe-Plantilla sobre la posición del acreditado respecto  a su sector de actividad

El informe de posición del acreditado frente a su sector de acti-vidad, conocido como ratios sectoriales de la circular 6/2016 del Banco de España, se ofrece opcionalmente cuando se piden las cuentas anuales de una empresa. Toma los datos directamente  de las cuentas anuales y los compara con la base de ratios secto-riales española (RSE), homogeneizada a nivel europeo por las cen-trales de balances. Esta base es propiedad conjunta del Colegio de Registradores y del Banco de España. Su utilización permite re-flejar diversos ratios financieros de la empresa y su comparación con el sector de actividad declarado, mostrado de forma gráfica.
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sector denominado «sector 
económico de datos», el cual, 
estimado por el IEE, por vez 
primera para España, supuso 
el 4,8% del total del VAB y 
del empleo de la economía 
española en 2018: 54.000 
millones de euros y 860.000 

empleos. Según la Revista 
a partir de la cuantificación 
de los multiplicadores de la 
actividad del sector de datos 
en España se determina que 
por cada euro que aumente 
dicha actividad, se contribuye 
a aumentar 1,8 euros el PIB. 
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2.2. Tipología preliminar de los «datos»

La Tabla 3 recoge una primera clasificación de los «datos». Las redes sociales están inundadas 

y se nutren, básicamente, de los datos personales. En este informe obviamos todo el conjunto 

de datos personales que, sin duda, tienen valor económico, como muestran las empresas que 

los utilizan «gratis» y gracias a ellos obtienen rentabilidades elevadas a través de su visionado 

e intercambio, como se aprecia en lo expuesto previamente. El presente informe se centra en 

los «datos» recogidos, producidos e intercambiados por los sectores de actividad  económica 

en donde figuran tres sectores «institucionales»: el sector de las Administraciones públicas, 

el educativo y el sanitario.

TABLA 3

Tipología de los «datos»

Datos personales

Datos institucionales

Empresas Gobiernos
ONG

Generados por usuario Ficheros personales Ficheros personales Ficheros personales

Fotos Registros contables Registros contables Registros contables

Vídeos Docs. legales Docs. legales Docs. legales

Blogs Docs. financieros Docs. financieros Docs. financieros

Conducta Listados de clientes Registros de inteligencia Programas de política social

Búsqueda en internet Sensores inteligentes Docs. diplomacia Programas de política pública

Compras on-line Aparatos Ficheros de Defensa

Social
Equipos Encuestas estadísticas

Contactos Maquinaria Ficheros de regulación

Amigos Automóviles Medioambiental

Localización Aviones Financiera

Dirección IP
Seguridad

Dirección residencial
Sanidad pública

Geolocalización
Registros Administración

Demografía
Seguridad Social

Edad
Impuestos

Raza
Pasaportes

Género
Tecnología control

Renta
Tráfico

Afiliación política
Transporte público

Identificación oficial
Satélites

Nombre

Información financiera

Información sanitaria

Registros policiales

Fuente: World Economic Forum (2011) y OCDE (2013).

de empresas o personas, pero esas cantidades son negligibles en relación con el valor que 

crean los «datos» y su monetización. Los «datos» son un capital intangible y no hay merca-

dos suficientemente desarrollados para los intangibles. Además, la depreciación de los «da-

tos» no es equivalente a la depreciación de los activos de I+D, es más, el tiempo, con usos ela-

borados e innovaciones de los usos, puede aumentar su valor.

La Tabla 2 presenta la cadena de valor de los «datos» desde su recolección y almacenamien-

to, hasta su procesamiento y su distribución y uso. Los «datos» tienen, asimismo, output que 

se puede catalogar como «servicios de datos»; hay transacciones monetarias y mucho flujo 

no monetario y para uso propio. Desde el punto de vista de la oferta, finalmente, existen im-

portaciones cuando la producción de los mismos no es doméstica. Desde la perspectiva de la 

demanda, hay consumo final de «datos», demanda intermedia (todos los sectores económicos 

demandan «datos»). Existe inversión en «datos» y exportaciones.

Los «datos», en definitiva, tienen todas las características que permiten considerarlo como 

un sector económico más.

TABLA 2

La cadena de valor de los «datos»

Recolección Almacenamiento Proceso/Operativa Distribución Uso

Hogares

Hogares

Empresas Empresas Empresas Empresas Empresas

Gobierno Gobierno Gobierno Gobierno Gobierno

ONG ONG ONG ONG ONG

Resto Mundo

Resto Mundo

Oferta
Demanda

Output
Consumo final

Transacciones monetarias
Demanda intermedia

Flujos no-monetarios
Transacciones B2B y C2B

Flujos uso propio
Formación de capital

Importaciones
Activos tangibles

Activos intangibles

Exportaciones

Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos.
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2.8. El tamaño del sector
En términos de la producción, el sector de los «datos» ocupa el décimo lugar. Los 10 primeros 

sectores de la producción totalizan un 48% de la producción española (Gráfico 3).GRÁFICO 3
Ordenación sectorial según la producción efectivaMillones de euros

0 20.000 40.000 60.000 80.000 100.000 120.000 140.000 160.000
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos.

En relación con el valor añadido, el sector ocupa una posición aún más relevante que en re-

lación con la producción. Es el octavo sector por tamaño en el VAB de la economía  española 

(Gráfico 4).

GRÁFICO 4
Ordenación sectorial según el Valor Añadido BrutoMillones de euros
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos.

más por el lado de las exportaciones y algo menos por el de las importaciones. En relación con 

la ratio demanda intermedia sobre demanda final supera, en gran medida, a los agregados sec-

toriales de agricultura, manufacturas y servicios. Esto es, el sector tiene una fuerte demanda 

intersectorial de su output. Y esta demanda intersectorial es muy superior a su demanda final.
GRÁFICO 1
Comparativa sectorial. Componentes de la oferta
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos.
GRÁFICO 2
Comparativa sectorial importaciones-exportaciones y la demanda
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos.

Un déficit importante es 
que nuestro nivel relativo 
de ocupación en estas 
actividades es de un orden de 
un 25% inferior al promedio 
de la UE, habiendo una fuerte 
demanda de este tipo de 
profesionales.
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Según se recoge en la 
Revista, la garantía del 

derecho de propiedad es un 
6,1% inferior a la del promedio 
de la OCDE, según el Índice 
Internacional de Derechos de 
Propiedad, en el que España 
ocupa la posición 26 de los 37 
países analizados. También 
se indicaba que la nueva ley 
de vivienda cuestionaba el 
contenido del derecho de 
propiedad. Por otro lado, las 

La necesidad de garantizar la propiedad privada en España 
como condición para la mejora del mercado del alquiler
Índice Internacional de Derechos de Propiedad 2021
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Introducción

El mercado inmobiliario es, a nivel mundial, un mercado marcado por las desigualdades en 
su conjunto. Tanto a nivel geográfico como urbanístico, en cuanto a las clasificaciones de los 
suelos y en cuanto a las calificaciones de estos, su comportamiento responde, en la mayoría 
de los casos, a la oferta y demanda existente junto con la incidencia que supone la normativa 
en ambas cuestiones. Al igual que sucede en la Ley del Suelo, abogamos por que haya una Ley 
de Vivienda que aporte unos mínimos en todo el territorio nacional para que, a partir de ahí, 
las propias comunidades autónomas puedan realizar una política urbanística y de vivienda 
acorde con sus necesidades sociales y económicas.

Hecha la presentación, es necesario fijar un punto de partida que nos guíe sobre si el conteni-do de esta resolverá los problemas que está sufriendo el mercado de la vivienda. Este, de for-ma breve, podría ser el siguiente:

• Aumento de la demanda de vivienda desde el año 2015 que ha provocado aumentos en los precios ante la rigidez de proporcionar más suelo —nuestra materia prima— para ello.
• Deficientes políticas públicas al fomento de la vivienda asequible desde el año 2010 que han provocado un descenso de la producción de vivienda protegida desde 58.311 vivien-das/año hasta 9.957 viviendas en 2021. En efecto, históricamente la iniciativa privada, jun-to con las Administraciones, hemos sido capaces de crear viviendas asequibles para mu-chas familias —tantas como 1.056.000 en los 17 años anteriores a 2010—, pero esto requiere una política por parte de las distintas Administraciones que lo fomente, tanto con medi-das fiscales al comprador como incitando al sector privado a realizarlas, con mayor agili-dad administrativa en los trámites de gestión como, también, con unos precios máximos de venta que permitan al promotor tener un margen razonable acorde con su riesgo y ac-tividad empresarial, lo que no ocurre con los costes de construcción actuales. Todo ello ha creado un país de propietarios de vivienda asequible que ha afrontado las crisis económi-cas precedentes con unas tasas de esfuerzo inferiores a las del alquiler y con un ahorro efectivo que se encuentra en el valor de su vivienda. Volveremos más adelante sobre este punto.

• Una reforma de la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU), en 2019, que rompe la equidad entre arrendador y arrendatario al aumentar los plazos de duración mínima a 5 años para personas físicas y 7 para personas jurídicas. Este último plazo, evidentemente, no ayuda al establecimiento de inversores institucionales que, al fin y al cabo, deben llevarnos ha-cia un mercado más profesionalizado y cuyos proyectos cuentan con unos mayores crite-rios de sostenibilidad.

Dicho lo anterior, parece claro que lo que estamos sufriendo —sin que parezca razonable ac-tuar sobre la demanda— es una crisis de oferta. Veamos lo que propone la nueva Ley para re-vertir la situación.

1. Limitación de los precios del alquiler
Esta, quizás, es la medida más publicitada por la coalición de gobierno —aunque no la única 
que provoca efectos adversos, como luego veremos— pretendiendo que un mercado puede in-tervenirse sin provocar efectos colaterales peores que los que pretende resolver.
En magnitudes de inversión, y a pesar de la reforma de la LAU comentada anteriormente, los 
crecimientos del Build to Rent son constantes en estos últimos años, esperándose, para 2022, 
una inversión de 3.000 millones de euros para un total de 12.000 viviendas, según estimación 
con datos de CBRE Research.

GRÁFICO 1
Viviendas e inversión en Build to Rent
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CBRE Research.

Estas 12.000 viviendas provocarán, en términos de riqueza, empleo y recaudación impositiva 
para las distintas Administraciones que intervienen las siguientes cifras, que podrían verse 
comprometidas por la entrada en vigor de la medida:

Inversión
Empleo

Recaudación impositiva3.000.000.000 € 28.800 personas 805.607.143 €
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medidas intervencionistas 
contempladas en el Proyecto 
de Ley por el Derecho a 
la Vivienda generaban 
incertidumbre e inseguridad 
jurídica, y eran ineficaces 
y contraproducentes para 

lograr mejorar el acceso a 
una vivienda. De hecho, el 
proyecto de ley de vivienda 
apuesta por la falsa solución 
de los controles de precios, 
que, al contraer la oferta 
de alquiler, perjudica 

especialmente a los colectivos 
más vulnerables. Además, el 
control de alquileres perjudica 
la empleabilidad de los 
colectivos más necesitados 
en cuanto a que reduce su 
movilidad geográfica.
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del promedio de la OCDE. Por su parte, en el pilar de la protección de la propiedad intelectual 

la diferencia se reduce hasta el 4,0%, mientras que en el de protección de la propiedad física 

nuestro país tan solo está un 3,3% por debajo de la media de la OCDE. Los mejores resultados 

los obtiene España en lo relativo a los registros de la propiedad, donde alcanza el séptimo me-

jor resultado a nivel mundial, y en la protección de patentes; en ambos casos presenta califi-

caciones mejores que el promedio de los países de la OCDE.

El IIDP evidencia el fuerte vínculo existente entre una mayor y mejor protección de los de-

rechos de propiedad y un mayor grado de desarrollo económico y de prosperidad. Así, los 

países con mejores resultados en el IIDP, es decir, aquellos que mejor protegen la propiedad 

privada, presentan mayores niveles de PIB per cápita, menores tasas de pobreza, mayor com-

petitividad, así como tasas más elevadas de innovación y menores ratios de corrupción. De 

hecho, el PIB per cápita medio de los países que están en la zona más alta de la clasificación 

a nivel mundial en el IIDP es diecinueve veces superior al de los países que presentan los 

 peores resultados en este indicador.

Mención aparte merece la erosión de este derecho que supone la fiscalidad sobre la propie-

dad. Los impuestos sobre la propiedad reducen el desarrollo efectivo del derecho de propie-

dad y afectan negativamente al uso eficiente de tales recursos, perjudicando la inversión y 

el ahorro, lo que deriva en menor crecimiento y menor generación de riqueza de una econo-

mía. En este sentido, si el índice Internacional de Derechos de Propiedad se calculase tenien-

do en cuenta el impacto de los impuestos sobre la propiedad, la puntuación promedio de la 

OCDE se reduciría en un 5,6%, pero este descenso sería más acusado, del 7%, en el caso de 

España, lo que pone de manifiesto el régimen fiscal más lesivo para la propiedad existen-

te en España en términos comparados.

Uno de los ámbitos relacionados con el derecho de propiedad que, por su naturaleza, tiene 

un especial interés es, sin duda, el de la vivienda. La concentración de la actividad econó-

mica y el empleo en algunas áreas, junto con otras tendencias, como el número creciente de 

personas que viven solas y, en general, el menor número de residentes por hogar, que tam-

bién son más acusadas en las grandes ciudades, tienden a generar tensiones por el lado de la 

demanda de vivienda en alquiler, en un contexto de clara escasez de una oferta que es rígida 

a corto plazo. Ante este contexto, las iniciativas para tratar de mejorar el acceso a la vivien-

da se han instalado en la agenda política, aunque, en muchos casos, de manera desacertada.

En los últimos años han proliferado los experimentos intervencionistas en la regulación 

en materia de vivienda, que han supuesto un quebranto del derecho de propiedad y un las-

tre para lograr una verdadera mejora en el acceso a la vivienda. Esta tendencia se ha acen-

tuado desde la irrupción de la pandemia, a pesar de que los precios del alquiler han tendido 

a moderarse desde entonces (según datos de Idealista, en las ciudades de Madrid y Barcelona 

los precios se sitúan, actualmente, un 8% y un 2% por debajo de los niveles prepandemia 

respectivamente).

GRÁFICO 1

Resultados del Índice Internacional de Derechos de Propiedad 2021 para los países miembros 
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos (IEE) a partir de los datos del Índice Internacional de Derechos de Propiedad (IIDP).
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Por ejemplo, el Estado tiene competencias para la regulación de las condiciones básicas que 

garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-

miento de los deberes constitucionales (art. 149.1.1 CE) y están en juego tanto el derecho cons-

titucional a una vivienda digna y adecuada (art. 47 CE) como el derecho de propiedad de las 

propias viviendas (art. 33 CE).

También tiene competencias el Estado para establecer las bases y la coordinación de la plani-

ficación general de la actividad económica (art. 149.1.13 CE) y algo tendrá que ver el mercado 

de la vivienda con esta competencia estatal. Se podrían añadir, entre otras, las competencias 

estatales en materia de medio ambiente (art. 149.1.23 CE), porque algo tendrá que ver el medio 

ambiente con las viviendas, o en materia de legislación civil o bases de las obligaciones con-

tractuales (art. 149.1.8 CE).

En general, esta pléyade de competencias de alcance legislativo en poder del Estado confi-

guran lo que el Tribunal Constitucional ha venido en denominar, desde sus primeras senten-

cias8, como principio de unidad de mercado por la Constitución, principio que no es más que 

una manifestación del principio de unidad económica. Principio que floreció en una etapa de 

la jurisprudencia constitucional, pero que, lamentablemente en nuestra opinión, parece haber 

desaparecido desde hace unos cuantos años.
Desde esta perspectiva, es absolutamente inconcebible que todavía no haya una ley estatal 

en materia de vivienda. La comparación con el urbanismo (una materia competencial tam-

bién exclusiva autonómica tan vinculada a la vivienda) es más que ilustrativa: desde el leja-

no 1956 existe una Ley estatal en materia de urbanismo que, en la actualidad, se traduce en el 

Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, que cuenta 

con un total de 68 preceptos justificados en títulos competenciales estatales, aunque (todo hay 

que decirlo) alguno de ellos ha sido anulado por jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 

precisamente, por invadir competencias autonómicas.
Hasta el momento, el Estado se ha limitado, en materia de vivienda, a aprobar planes de vi-

vienda que, por cierto, ni tan siquiera resultan de aplicación a todas las comunidades autóno-

mas, puesto que, tanto el País Vasco como Navarra, no necesitan los fondos que el Estado aso-

cia a estos planes de vivienda, por lo que pueden vivir sin aplicar estos planes de vivienda, lo 

que pone de relieve que no basta con tener competencias exclusivas en una materia compe-

tencial (en este caso, vivienda), sino que es necesario tener (también) financiación suficiente.Y ante la inexistencia de una Ley estatal en materia de vivienda, las comunidades autónomas 

han aprobado Leyes en materia de vivienda con contenidos y alcance más que dispares. El pa-

norama legislativo actual va desde la escueta Ley 6/1997, de 8 de enero, de Protección Pública 

a la Vivienda de la Comunidad de Madrid, de 4 sencillos preceptos, hasta la exuberante Ley 

8  vid., por ejemplo, la STC 1/1982, de 28 de enero.

18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda de Cataluña, que cuenta con 136 pre-

ceptos, seguida de cerca por las legislaciones extremeña y gallega.En el siguiente cuadro se refleja el estado actual de la legislación autonómica en materia de 

vivienda:

Comunidad 
autónoma Ley vigente

Núm. de 
artículos

Andalucía Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía 81
Aragón

Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida 61
Asturias Ley 2/2004, de 29 de octubre, de medidas urgentes en materia de suelo y vivienda 23
Baleares Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Islas Baleares

99
Canarias Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias

129
Cantabria Ley 5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria

61
Castilla-La Mancha Ley 2/2002, de 7 de febrero, por la que se establecen y regulan las diversas 

modalidades de viviendas de protección pública en Castilla-La Mancha 8
Castilla y León Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León 108
Cataluña Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda

136
Extremadura Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura 129
Galicia

Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia
115

La Rioja Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja 80
Madrid

Ley 6/1997, de 8 de enero, de Protección Pública a la Vivienda de la Comunidad de Madrid 4
Murcia

Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia
77

Navarra
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra

87
Comunidad Valenciana Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda de la Comunidad Valenciana

79
País Vasco Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda

93Cuando el Estado ha recurrido ante el Tribunal Constitucional algunas de estas Leyes por su-

puesta invasión de competencias del Estado, el Alto Tribunal lo ha tenido sencillo poniendo 

en evidencia la ausencia de Ley estatal. Así, entre otras la STC 173/1998, de 23 de julio, ha afir-

mado que «en tanto que esa legislación estatal no se haya dictado, resultará sumamente difícil 

atribuir a la legislación autonómica una invasión competencial, ya que el artículo 149.1.1 CE, 

más que delimitar un ámbito material excluyente de toda intervención de las Comunidades 

Autónomas, lo que contiene es una habilitación para que el Estado condicione —mediante, 

precisamente, el establecimiento de unas «condiciones básicas» uniformes— el ejercicio de 

esas competencias autonómicas con el objeto de garantizar la igualdad de todos los espa-

ñoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes constitucionales», 
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El presidente y el director general durante la presentación del informe de Coyuntura 
Económica del primer trimestre

El informe recoge 
las previsiones 

macroeconómicas del 
IEE, en el cual, según sus 
estimaciones, la economía 
española crecería un 
2,5% en 2023. Además, el 
retraso en la normalización 
del Excedente Bruto de 
Explotación con respecto a 
nuestros principales socios 
europeos lastraría, a su vez, 
la recuperación económica 
española en términos 
comparados. Por otro lado, 
las subidas anunciadas por 
el Gobierno de impuestos al 

de casi 5.000 millones de 
euros, es decir, cuatro décimas 
de PIB de 2021, y una pérdida 
de 72.000 empleos.

sector financiero y energético 
valorábamos que podrían 
tener un impacto contractivo 
sobre la actividad económica 
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mediados de junio. Aunque, tras la reunión de urgencia del BCE, se ha moderado hasta tasas 
algo inferiores al 2,5%.

Aunque el BCE tiene la intención de continuar reinvirtiendo, en su totalidad, los pagos de 
capital de los valores que vencen adquiridos bajo el APP durante un período prolongado de 
tiempo que sea necesario para mantener unas condiciones de liquidez amplias, esta decisión 
de política monetaria podría aumentar la prima de riesgo país. Este repunte de las condicio-nes de financiación se produce en un contexto de aumento del endeudamiento del sector pú-blico, que alcanza niveles muy elevados, y en menor medida de las empresas no financieras.

Una de las grandes vulnerabilidades de la economía española es la situación del sector pú-blico por la magnitud del déficit (en el entorno del -5% del PIB) y la deuda pública (117% del 
PIB), a la que hay que sumar el déficit estructural (alrededor del -4% del PIB). De ahí que 
cada vez sea más necesario establecer una estrategia fiscal a medio plazo que sea creíble,  
realista y que integre todas las medidas de política económica incluido el impacto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

3. La realidad de los beneficios empresariales en la coyuntura actual:  los riesgos de los nuevos impuestos
3.1. Los beneficios empresariales siguen siendo la variable más retrasada  en la recuperación

Recientemente, en la búsqueda de culpables sobre los que poder descargar la responsabilidad 
del fenómeno inflacionario, se ha abierto una controversia que ha relacionado, erróneamen-te, el incremento de los precios con los beneficios empresariales. Dado que este argumento es 
técnicamente incorrecto y sus posibles consecuencias muy peligrosas para la necesaria re-cuperación económica, que todavía permanece incompleta, a lo largo de este epígrafe se ex-pondrá cuál es, realmente, la situación de las empresas en la actualidad y cuáles son los ver-daderos motores que, en todo caso, estarían impulsando la inflación.

3.1.1. Los resultados empresariales aún no han recuperado los niveles previos a la crisis pandémica, al contrario que los costes laborales y los impuestos netos de subvencionesComparando el nivel de beneficios medido por el Excedente Bruto de Explotación (en ade-lante indistintamente por su nombre completo o EBE) de 2019, en el acumulado de los años 
2020 y 2021 se ha producido una pérdida de casi 100.000 millones de euros (casi 65.000 en 
2020 y casi 34.000 en 2021). En este contexto, a cierre de 2021, el EBE se encuentra todavía un 
6,2% por debajo de los niveles prepandemia. Y si en lugar del EBE para el conjunto de la eco-nomía, se utiliza como indicador el EBE de sociedades no financieras, la pérdida acumulada 
es de casi 75.000 millones de euros, y la brecha con respecto a los niveles previos a la pande-mia es aún mayor, situándose, todavía, un -8,8% por debajo de dicha referencia.

A su vez, si se atiende a los datos de la Central de Balances del Banco de España, se obser-va, igualmente, que los beneficios brutos de explotación, partida asimilable a los beneficios 
operativos, se situaban, a cierre de 2021, todavía un 23,6% por debajo de los niveles precrisis; 
mientras que, en el caso del resultado neto ordinario, asimilable a los beneficios netos, la bre-cha con respecto a finales de 2019 es todavía más abultada, del -51,8%. De hecho, de acuerdo 
con estas estadísticas, casi un tercio del total de empresas continúa en pérdidas.
En el lado contrario, contrasta el mejor comportamiento de la remuneración de asalariados, 
que se situaba, a cierre del pasado año 2021, próxima a alcanzar ya su nivel previo a la crisis 
de la covid-19, a tan solo un 0,5% de distancia. Esta buena evolución de la remuneración de 
asalariados (también en términos de puestos de trabajo), junto con la notable caída de la pro-ductividad (de casi el 5% entre 2019 y 2021), ha generado un importante aumento de los costes 
laborales unitarios, que no han dejado de crecer desde el inicio de la pandemia, y se encon-traban, a cierre de 2021, un 5,8% por encima de los niveles de finales de 2019.

GRÁFICO 3
Brecha con respecto a los niveles previos a la pandemia(Variación en % entre finales del 2019 y finales del 2021)
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos (IEE) a partir de datos del INE y del Banco de España.
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Se presentó la opinión 
del Instituto de Estudios 

Económicos sobre los nuevos 
gravámenes temporales con 
ocasión de la presentación 
del Estudio preliminar 
sobre la adecuación a la 
Constitución y al Derecho 
Comunitario del gravamen 

de Ley para el sector 
energético y las entidades de 
crédito y establecimientos 
financieros de crédito.
Los expertos consideraban 
que se vulneraba el principio 
general de seguridad jurídica. 
Este tipo de impuestos 
generan inseguridad jurídica 

temporal a entidades de 
crédito y establecimientos 
financieros de crédito. El IEE 
advertía sobre la potencial 
inconstitucionalidad y la 
no adecuación al Derecho 
Comunitario de los nuevos 
gravámenes temporales 
establecidos en la Proposición 
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Estudio preliminar sobre la adecuación a la Constitución y al Derecho Comunitario del gravamen 
temporal a entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito

constatarse un desequilibrio patente y excesivo entre el desvalor de la conducta y la sanción 
impuesta».

Muy recientemente, el TC ha relajado sensiblemente las exigencias asociadas al principio de 
proporcionalidad. En la STC 74/2022, de 14 de junio, marginó el referido principio, en contra 
de lo que sobre ello piensa y ha reflejado con claridad el Tribunal Supremo. De forma especial 
en el Auto 2129/2021, de 25 de febrero (rec. 1481/2019. Ponente: F. J. Navarro Sanchís).
Tribunal Supremo que, a diferencia del TC, siempre ha manifestado mayor sensibilidad al re-ferido principio. Ya en 2007 —STS de 13 de febrero de 2007; rec. N.º 1846/2002— concluyó que 
el respeto al principio de proporcionalidad que contiene el art. 178 LGT:

«no se cumple por el mero hecho de que la sanción impuesta se encuentre den-tro de los límites que el precepto aplicado autorice. De modo que, la cuantía impuesta  deberá justificarse dentro del amplio margen que el texto legal confiere a la autoridad sancionadora».

Circunstancia que, repetimos, no puede producirse en este caso, toda vez que la sanción ya 
viene fijada ex lege, sin conferir margen alguno de graduación al Juez competente para pro-nunciarse sobre su adecuación a Derecho.

Al respecto debe recordarse que por tibia que haya sido la respuesta que el Tribunal Constitucional 
esté dando últimamente a las exigencias del principio de proporcionalidad, estamos ante un 
principio que, como recuerda la STJUE de 8/3/22, asunto C-205/20) constituye:

«… un principio general del Derecho de la Unión que vincula a los Estados miembros cuando aplican este Derecho, incluido el caso de que no exista una armonización de la legislación de la Unión en el ámbito de las sanciones aplicables [véanse, en este senti-do, las sentencias de 26 de abril de 2017, Farkas, C-564/15, EU:C:2017:302, apartado 59, y de 27 de enero de 2022, Comisión/España (Obligación de información en materia tribu-taria), C-788/19, EU:C:2022:55, apartado 48]».

La aplicabilidad del principio, aun cuando no se aplique Derecho de la Unión, está hoy fuera 
de toda duda.

Además, cuando el art. 2.7, segundo párrafo, dispone que «Esta infracción no tendrá carácter tributario y estará sometida al régimen administrativo sancionador general», se está gene-rando una evidente y criticable fragmentación del ius puniendi del Estado que acentúa la in-seguridad jurídica en un ámbito que, como el sancionador, recaba justo lo contrario.

4. El gravamen sobre entidades de crédito.  Posible vulneración de los principios y normas de la UE

4.1. Ideas previas

A pesar de que la EM afirme reiteradamente que se trata de establecer una prestación patri-monial pública no tributaria, en los apartados anteriores hemos demostrado, creemos que su-ficientemente, que nos encontramos ante un impuesto directo, real, subjetivo y temporal que 
grava el margen bruto de explotación de la parte más importante de la actividad bancaria 
porque, como dijo la STC 63/2019, de 9 de mayo, que ya hemos citado, para calificar una cate-goría tributaria debemos atender a su configuración y régimen jurídico, y no al nomen iuris 
utilizado por el legislador.

La PL es muy parca a la hora de precisar quiénes son los sujetos obligados al pago del grava-men, pues se limita a decir que serán las entidades de crédito y los establecimientos financie-ros de crédito. Nosotros ya hemos dicho y argumentado que a esto se debe añadir que los obli-gados solo son las entidades residentes en España.

Si esto es así, y parece que caben pocas dudas sobre ello, el gravamen que se pretende estable-cer puede vulnerar varios principios y normas de la UE. En particular, la prohibición de dis-criminar entre residentes de los distintos países de la Unión, y la prohibición de restringir los 
derechos fundamentales de la libertad de establecimiento, de la libre prestación de servicios 
y de la libertad de circulación de capitales. Ya podemos adelantar que tal vulneración existe, 
siempre a nuestro juicio, como argumentaremos con detalle a continuación.
Antes, sin embargo, resulta necesario hacer algunas precisiones.
La primera precisión es que la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en 
adelante TJUE) que nos interesa examinar se refiere casi exclusivamente a supuestos en los 
que entran en juego los tributos, por lo que se plantea el problema de si ella puede ser aplica-ble al gravamen objeto de nuestro examen. En nuestra opinión, la contestación debe ser afir-mativa por dos razones:

1. Según acabamos de señalar, y hemos demostrado cumplidamente en los apartados ante-riores de este Informe, el gravamen que nos ocupa es un impuesto, a despecho de la deno-minación que utiliza la PL.
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Íñigo Fernández de Mesa, junto a algunos de los expertos durante la presentación 
del impuesto a la banca

tanto en el fondo como en 
la forma elegida para su 
tramitación, al eludir la 
consulta pública, la Memoria 
de Impacto Normativo y el 
Dictamen del Consejo de 
Estado.
El IEE consideró que tampoco 
se justifican desde una 
perspectiva económica 
porque reducen la inversión, 
el crecimiento económico y el 
empleo y realizó el cálculo de 
su impacto sobre la economía 
en casi 5.000 millones de 
euros (cuatro décimas de PIB) 
y 72.000 ocupados menos.
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Estudio preliminar sobre la adecuación a la Constitución y al Derecho Comunitario del gravamen 

temporal a entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito

Mayores problemas plantea la sujeción o no al gravamen de las entidades que realizan en 

España las mismas actividades de las indicadas y que no residen en nuestro país. En este 

particular, es necesario distinguir distintas situaciones:

1. Entidades no residentes en España que realizan actividades crediticias en nuestro país sin 

una base estable. En nuestra opinión, no están sometidas al gravamen, porque, de acuerdo 

con los Tratados para evitar la doble imposición, los rendimientos de las actividades eco-

nómicas solo pueden someterse a tributación en el lugar de residencia (véase al respecto el 

artículo 7.1 del Modelo OCDE de Convenio tributario sobre la renta y el patrimonio). Quedan 

fuera de esta regla los rendimientos obtenidos en España a través de un establecimiento 

permanente, a los que nos referiremos inmediatamente.

2. Los establecimientos permanentes situados en España de entidades de crédito no residen-

tes en nuestro país. Ante la ausencia de una mención expresa en la regulación del grava-

men, cabe preguntarse si deben o no incluirse entre los sujetos obligados. Lo cierto es que, 

en este caso, la sujeción al gravamen tiene argumentos a favor y argumentos en contra.

A favor está el hecho de que su actividad está sometida a la supervisión del Banco de España, 

y el hecho de que, al ser muy probable que cuenten con elementos personales, parece plausi-

ble concluir que, según una conclusión lógica de la argumentación contenida en la PL, debe-

rían contribuir a los fondos del pacto de rentas, que es la razón de ser del gravamen, según la 

EM, pese a que tal pacto está lejos de estar jurídicamente definido.

En contra existen varios argumentos de importancia:

El primero de ellos es que la fijación del sujeto pasivo debe realizarse expresamente para res-

petar el principio de reserva de ley (artículo 133.1 CE), puesto que es uno de los elementos esen-

ciales de los tributos (por todas, las sentencias del Tribunal Constitucional núm. 150/2003, de 

15 de julio, y núm. 125/2021, de 3 de junio), razón por la que una Ley que se limitara a estable-

cer un tributo, sin fijar sus señas de identidad, entre las que se incluyen los sujetos pasivos, no 

habría establecido un tributo sino una entelequia.

La PL no cita a los establecimientos permanentes, luego no pueden considerarse sujetos al 

gravamen.

El segundo de los argumentos es que los establecimientos permanentes no están sujetos al 

Impuesto sobre Sociedades, sino al Impuesto sobre la renta de no residentes. Y puesto que el 

IS parece ser el punto de enlace con el gravamen que estudiamos, puede deducirse de ello que 

las entidades no sujetas al IS tampoco pueden estar sujetas al gravamen.

Y el tercer argumento es que los establecimientos permanentes solo exigen la presencia de 

una base estable de actividad, pero no parece que sea necesario que existan personas afectas 

de modo exclusivo a él. 

En efecto:

a) En el apartado 2, párrafo segundo in fine de los Comentarios OCDE al artículo 5 del Modelo 

de Convenio sobre doble imposición se puede leer que la realización de las actividades de 

la empresa mediante un lugar fijo de negocios:

«… significa, normalmente, que las personas que de un modo u otro dependen de la em-

presa (el personal) realizan las actividades de la empresa en el Estado en que está situa-

do el lugar fijo».

b) En el apartado 10 de los mismos Comentarios se dice:

«La actividad de la empresa la realiza principalmente el empresario o personas con una 

relación laboral con la empresa (personal)».

Pero lo que es normal o principal no significa que sea imprescindible, porque el significado de 

los dos grupos de términos es distinto. Por normal debe entenderse, según el Diccionario de la 

Real Academia Española, lo que se ajusta a ciertas reglas fijadas de antemano, mientras que 

imprescindible es aquello que no se puede evitar.

Por tanto, se puede deducir de todo ello que es posible la existencia de un establecimiento per-

manente sin personal propio, pues su actividad puede estar realizada o dirigida por personal 

que no esté afecto exclusivamente a él. Y esto no es una mera opinión de parte, sino que es lo 

que se desprende de los mismos Comentarios al artículo 5 del Modelo de Convenio OCDE, que 

mencionan varios ejemplos (en los apartados 4.3; 8; y 10) en los que se aprecia la existencia de 

establecimientos permanentes que carecen de personal propio.

En consecuencia, no parece pertinente que los establecimientos permanentes sin personal, 

aunque realicen actividades de crédito, colaboren en la dotación de fondos para un pacto de 

rentas. En definitiva, en nuestra opinión, los establecimientos permanentes que tienen en 

España las entidades de crédito no residentes no están sujetos al gravamen.

En tercer lugar, como ya apuntamos, la cuantificación del margen bruto es la suma del mar-

gen de intereses y de los ingresos y gastos por comisiones que figuren en la cuenta de pérdi-

das y ganancias correspondiente al año natural anterior al del nacimiento de la obligación de 

pago. Si se trata de un grupo fiscal se toma en cuenta la cuenta del grupo fiscal. Si es un gru-

po mercantil, el resultado de las cuentas de los grupos fiscales que lo integran. En ninguna de 

las previsiones normativas se dice nada de lo que se indica en la EM sobre los ingresos y gas-

tos del extranjero, pues según ésta se someten al gravamen, «como regla general, los grupos 

fiscales quedando fuera del gravamen los intereses y comisiones obtenidos por sus filiales en 

el exterior».

Estamos, pues, ante una discordancia adicional entre la parte expositiva y la normativa: se 

proclama una cosa y se regula la contraria.
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desarrolladas con anterioridad a la propia Ley y las que pretenden incidir sobre situaciones o 

relaciones jurídicas actuales aún no concluidas.
En el primer caso, estamos ante un caso de retroactividad absoluta, auténtica o de grado 

máximo y para el TC la prohibición de retroactividad operaría plenamente, salvo que circuns-

tancias muy cualificadas del bien común pudieran justificar la excepción.Que la sujeción venga dada por hechos de 2019, y la cuantificación por hechos de 2022, na-

ciendo la obligación en 2023, son elementos que nos inducen a considerar que se trata de una 

prestación retroactiva en su grado máximo. No sería así, por lo que respecta a la cuantifica-

ción, si los datos de 2022 fueran relevantes para efectuar ingresos anticipados, ni tampoco 

tendría ese vicio la correspondiente a 2024, pero por la determinación de la sujeción subsisti-

ría el problema de constitucionalidad, dado que la referencia temporal a 2019 vulnera el prin-

cipio de seguridad jurídica.

3.2. La no deducibilidad del gravamen en el Impuesto sobre Sociedades vulneraría 
la capacidad económica que debe medir dicho impuestoEl núm. 6 del art. 2 de la PL establece que los ingresos que comporte este Gravamen no serán 

gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades. Ello supondrá un ajuste positivo en la cuan-

tificación del citado impuesto, en la medida en que esos ingresos sí se reflejan en el resulta-

do contable de las entidades, sin poder decirse con seguridad si con ello se quiere equiparar 

el Gravamen al gasto que supone a las multas, recargos por incumplimientos o gastos por ac-

tuaciones contrarias al ordenamiento de los que se enumeran en el art.14 de la ley 27/2014, 

puesto que liberalidades no son, al tener el gravamen carácter coactivo.La base de cálculo del Gravamen temporal es una parte del beneficio que se grava en el 

Impuesto sobre Sociedades. España, en 1995, llevó a cabo una reforma de gran calado en su IS 

(Ley 43/1995, de 27 de diciembre), para adaptarlo al modelo seguido en la gran mayoría de los 

países de la OCDE, en el que el cómputo de la base imponible del impuesto partía del resultado 

contable, obtenido conforme a las normas contables de aceptación internacional (en España, 

las denominadas Normas Internacionales de Contabilidad, NIC) y al que se debían aplicar di-

ferentes ajustes extracontables establecidos por la normativa legal del IS, unos positivos (que 

aumentaban el resultado contable) y otros negativos (que lo reducían), con el fin de preservar 

una medición razonable de la capacidad de pago de las sociedades ante el posible abuso es-

tratégico resultante de la aplicación de los principios contables, especialmente el de «pruden-

cia valorativa».

Por tanto, las diferencias existentes entre el resultado contable de las sociedades y la base im-

ponible son fruto del diseño legal del tributo y no son ningún tipo de beneficio fiscal suscepti-

ble de cualquier limitación que vaya más allá del alcance de su definición legal.

Por tanto, el Impuesto sobre Sociedades grava el beneficio, del que forma parte la base de 

cálculo del Gravamen temporal, lo que significa que éste último toma en cuenta parte de lo re-

levante para cuantificar la base imponible del IS. Sin perjuicio de que la base de la prestación 

es una magnitud que no refleja la capacidad de pago de la entidad, pues determina la contri-

bución de cada entidad sin tener en cuenta un elemento sustancial para medir la capacidad 

manifestada a través de los beneficios (que es lo que, según expresa la EM, busca la PL), di-

ferencial entre entidades, como son los gastos de explotación. Que sobre esa magnitud bru-

ta se cuantifique un gravamen que no puede deducirse del Impuesto que mide la capacidad 

 económica, y que también grava esos mismos conceptos, vulnera la contribución conforme a 

la capacidad económica.

Por ej., en el sector del juego es deducible la tasa que soportan casinos y titulares de máquinas 

recreativas en su Impuesto sobre Sociedades para cuantificar la base imponible, y así se res-

peta el principio de capacidad económica.
Ahora bien, el IS grava un presupuesto de hecho indicativo de capacidad económica, como 

tiene reconocido el TC, entre otras en las STC 73/2017, de 8 de junio y 28/200, de 1 de julio:«… al Impuesto sobre Sociedades se le puede considerar, junto con el Impuesto sobre la 

Renta de las personas físicas, como otra de las piezas básicas del sistema tributario y, 

concretamente, de la imposición directa en España. Se trata de otro tributo global so-

bre la renta, aunque en este caso de las personas jurídicas, que, con su integración con 

el impuesto sobre la renta de las personas físicas, complementa el gravamen de uno 

los de índices de capacidad económica más importantes: la renta. De esta manera, sir-

ve también al objetivo de personalizar el reparto de la carga fiscal según los criterios de 

capacidad económica y de igualdad, coadyuvando al cumplimiento de los principios 

de justicia tributaria y los objetivos de redistribución de la renta. Por tanto, la alteración 

sustancial de sus elementos esenciales podría afectar también al modo de reparto de la 

carga tributaria que debe levantar la generalidad de las personas jurídicas que pongan 

de manifiesto una capacidad económica gravable».
La relevancia del impuesto de que se trate ha servido al TC para delimitar las posibilidades de 

utilización del Real Decreto-Ley en la regulación de los tributos (entre otras, además de las ya 

citadas, SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de ju-

nio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Al mismo tiempo, también esa relevancia del tributo en 

el conjunto del sistema tributario se erigió como elemento relevante para aceptar la necesidad 

o no de la presencia de la capacidad económica en el impuesto, individualmente considerado, 

para ser objeto de medición y de gravamen, más allá de la necesidad de que esa misma capa-

cidad económica sirviera de elemento esencial del sistema tributario (ej., Auto del Pleno del TC 

71/2008, de 26 de febrero). Si el Impuesto sobre Sociedades tiene relevancia constitucional para 

considerarse como elemento relevante en la contribución al sostenimiento de los gastos públi-

cos, resulta obvio que el mismo siempre ha debido medir la capacidad económica, como se re-

conoce en el FJ 4.A) de la STC 182/2021, de 26 de octubre, en la que se concluye que:
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El informe analizaba el 
tratamiento fiscal para los 

planes de pensiones privados 
en España en comparación 
con el resto de los países de 
la Unión Europea. Según este, 
la reducción de los límites 
deducibles en el IRPF por las 
aportaciones a los planes 
de pensiones ha supuesto 
que nuestro sistema quede 
desalineado y en desventaja 
frente a los de nuestro entorno 
comparado.
La capacidad de acumulación 
de ahorro previsional que 

permite el marco fiscal de 
los planes de pensiones 
individuales en España era de 
menos de la mitad que en el 
promedio de la UE, y hasta un 
83% inferior a los países con 
mejores prácticas. Ello sitúa a 
España en la posición 21 de los 
27 países de la UE. El informe 
señala que un partícipe 
español percibiría una renta 
mensual neta de planes de 
jubilación durante esta, de 
apenas 464 euros, un 60% 
inferior al partícipe promedio 
de la UE.
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Cabe resaltar, también, que, en el caso de España, no solo hablamos de un límite fiscal (que 
fija el máximo de aportaciones deducibles) sino que se trata de un límite legal, de manera 
que no es posible acumular un ahorro superior, aun sin beneficiarse de la deducción fiscal, 
bajo multa de hasta un 50% sobre el importe excedido. En otros muchos países de la UE, sí 
que resulta posible realizar aportaciones por encima del mínimo deducible, lo que permitiría 
aumentar los derechos consolidados al final del plan. Dentro de este grupo de países, existi-rían dos modelos de regulación.

Por un lado, estarían aquellos que permiten exceder los límites fiscales, pero sometiendo 
este exceso a tributación tanto en el momento de la aportación como en el rescate. Esto,  
a priori, supondría una doble fiscalidad, que, si bien permitiría aumentar los derechos consoli-dados, lo haría a costa de hundir la rentabilidad financiero-fiscal, por lo que no supondría una 
planificación eficiente. Ahora bien, se debe tener en cuenta que existen países en los que las 
prestaciones reciben un mejor tratamiento fiscal que las aportaciones, por lo que, en algunos 
casos, todavía permitiría aumentar los derechos consolidados y evitar, al menos parcialmen-te, esa doble fiscalidad.

Por otro lado, existe un segundo elenco de países que no solo contemplan aportaciones por 
encima del máximo deducible, sino que articulan mecanismos para evitar que se graven dos 
veces estas rentas. Ello permite, en caso de rebasar los límites, acumular un mayor capital sin 
someterse a una doble imposición. Tal es el caso de Italia, que permite, al gravar las prestacio-nes en el período de rescate, excluir la parte de estas prestaciones que excedió el límite anual, 
y que, por tanto, ya estuvo sujeto a tributación. De igual modo, en Eslovenia, desde el año 2020, 
se contempla esta misma exclusión de tributación para el exceso de aportaciones que ya fue 
gravado, cuando el rescate se realiza en forma de capital.
En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, la nueva Ley 12/2022 crea una nueva deducción en 
la cuota del 10% de las contribuciones empresariales a sistemas de previsión social empre-sarial en el caso de trabajadores con retribuciones brutas anuales de menos de 27.000 euros. 
Para trabajadores con salarios superiores, solo se aplicará deducción sobre la parte propor-cional de las contribuciones empresariales que correspondan al importe de las retribuciones 
brutas anuales inferiores a 27.000 euros.

Finalmente, en el Programa de Estabilidad 2019-2022 se afirma que la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal (AIReF) está revisando las reducciones en el IRPF para empeorar 
más dicho tratamiento fiscal, avanzando justo en la dirección contraria a la que sería desea-ble para potenciar el ahorro privado.

Sin embargo, el coste del actual sistema no es especialmente relevante en función de la re-caudación generada como demuestran los siguientes Gráficos, que comparan el coste de los 
incentivos fiscales con la recaudación generada por el cobro de las prestaciones, según fuen-tes del Ministerio de Hacienda.

GRÁFICO 2
Evolución del coste de los beneficios fiscales derivados de la reducción por aportaciones  
a planes de pensiones
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GRÁFICO 3
Evolución de la recaudación por IRPF derivada de la tributación de las prestaciones de planes  
de pensiones
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La opinión del IEE sobre los 
Presupuestos Generales 

del Estado para 2023 indicaba 
que tenían un marcado 
carácter cortoplacista, y 
estaba ausente el compromiso 
con una estrategia de 
consolidación fiscal a medio 
plazo. Así mismo, el deterioro 
del déficit y la deuda pública 
en los últimos años, que se 
situaba entre los más elevados 
de Europa, exigía, en un 
contexto de endurecimiento 
de las condiciones financieras, 
unos Presupuestos prudentes 
y comprometidos con el 
equilibrio de las cuentas 
públicas. También continuaba 

del 11% del PIB, frente al 10,3% 
de niveles prepandemia, con 
las empresas soportando tres 
cuartas partes de las subidas 
de impuestos anunciadas 
para 2023. En el contexto 
de ralentización económica 
que se estaba viviendo y 
con incrementos de todos 
los costes empresariales 
(materias primas, energía, 
laborales), constituía un error 
aumentar también los costes 
fiscales que soporta nuestro 
tejido productivo, ya que 
ello iba en detrimento de la 
competitividad, la actividad 
económica y la creación de 
empleo.

aumentando la presión fiscal 
sobre el tejido empresarial, 
que se situaba por encima 
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3.2. Principales magnitudes del Presupuesto consolidado de gastos
Con respecto a la evolución de las principales partidas del Presupuesto consolidado de gas-tos, el crecimiento del gasto no financiero destinado al personal de estas Administraciones 
en los PGE-2023 será del 6,3% con respecto al ejercicio anterior, lo que situará a este capítulo 
de gasto en los 27.484 millones de euros. Esta variación se produce como consecuencia, fun-damentalmente, de un incremento retributivo de los empleados públicos de hasta un 3,5%, 
dependiendo de la evolución del IPCA y del PIB nominal, así como de la consolidación de 
la mayor subida salarial que afecta a esta partida en 2022. En este sentido, la vinculación  
de la inflación con esta partida presupuestaria tendrá un significativo impacto sobre el total 
del gasto no financiero1. Con respecto al ejercicio 2018-2023 el aumento del gasto no finan-ciero en esta partida de personal se eleva hasta el 22,1%.
Junto con esta revalorización del sueldo de los empleados públicos se ha de destacar el 
aumento significativo de los asalariados del Sector Público. En este sentido, según el INE, 
en el primer semestre de 2022 el aumento de los asalariados pertenecientes al Sector Público 
con respecto al nivel existente en el mismo periodo de 2018 es de más de 350.000 ocupa-dos, situándose en los 3,5 millones de empleados públicos, esto es, en términos relativos, un 
aumento del 11,2% durante este periodo. Este crecimiento del empleo del Sector Público se 
concentra, fundamentalmente, en las Administraciones Territoriales y, en particular, en las 
CC. AA., y respondería, en gran medida, a una mayor necesidad de prestación de servicios pú-blicos originados por la pandemia.

Las transferencias corrientes es el capítulo más importante del gasto no financie-ro de los PGE-2023. La mayor partida de este capítulo se destina a la financiación de las 
Administraciones Territoriales, tanto CC. AA. como Entes Locales, así como los fondos des-tinados a la Seguridad Social. Para su análisis es conveniente considerar, con mayor deta-lle, estas dotaciones en los distintos subsectores del Presupuesto consolidado como son el 
Estado y la Seguridad Social.

En el Estado, las transferencias corrientes totalizan 142.869 millones de euros en 2023, 
manteniéndose prácticamente estable dicha cuantía con respecto el ejercicio presupuesta-rio anterior. No obstante, una vez descontado el efecto de la sobrefinanciación del resto de 
subsectores y de las Administraciones Territoriales, así como el efecto de los fondos comu-nitarios, el gasto por transferencias corrientes aumentaría un 5,7% con respecto los PGE-2022. Si se analiza esta dotación presupuestaria en el periodo 2018-2023 se constata que el 
gasto en transferencias del Estado ha aumentado, aproximadamente, un 35% en dicho pe-riodo, lo que marca una significativa insuficiencia de los mecanismos de financiación de di-chas Administraciones ante los compromisos de gasto adquiridos.

1  Según el Banco de España por cada punto porcentual de revalorización de la remuneración de los asalariados públicos,  
el gasto en personal se elevaría en unos 1.400 millones de euros.

CUADRO 4
Presupuesto consolidado de gastos del Estado, Organismos Autónomos, Seguridad Social  
y Entes Públicos

Presupuesto inicial 
2022 2023

Variación  
2022 - 
2023

Variación* 
2022- 
2023

Variación* 
2018-
2023Importe % PIB Importe % PIB % % %OPERACIONES CORRIENTES 379.671 29,0 400.551 28,8 5,5 5,6 28,5I. Gastos de personal 25.859 2,0 27.484 2,0 6,3 6,3 22,1II. Compra de bienes y servicios 10.940 0,8 12.223 0,9 11,7 8,0 31,1III. Gastos financieros 30.271 2,3 31.372 2,3 3,6 3,6 -0,7IV. Transferencias corrientes 312.666 23,9 329.471 23,7 5,4 5,6 32,8V. Fondo de contingencia 3.923 0,3 3.964 0,3 1,0 1,0 74,1OPERACIONES DE CAPITAL 43.353 3,3 46.205 3,3 6,6 19,2 46,6VI. Inversiones reales 11.167 0,9 14.521 1,0 30,0 24,6 56,8VII. Transferencias de capital 32.186 2,5 31.684 2,3 -1,6 14,6 38,4OPERACIONES NO FINANCIERAS 427.012 32,6 450.721 32,4 5,6 6,2 29,8VIII. Activos financieros 31.957 2,4 35.264 2,5 10,3 -0,9 -24,8IX. Pasivos financieros 68.138 5,2 97.557 7,0 43,2 43,2 19,8OPERACIONES FINANCIERAS 100.095 7,6 132.821 9,6 32,7 29,5 5,0TOTAL GASTOS 527.108 40,2 583.543 42,0 10,7 10,8 23,1* Descontando la aportación de los fondos europeos para 2023.Fuente: Informe Económico y Financiero de los PGE-2023.

En los PGE-2023 destacan, con respecto el Presupuesto inicial del ejercicio anterior, los  
aumentos de transferencias corrientes asignadas a la financiación de las clases pasivas 
(13,9%), becas (18,7%), así como todas aquellas relacionadas con actuaciones de carácter so-cial como dependencia (21,3%), bono social térmico (23,9%), violencia de género (32,7%) o 
ayuda al desarrollo (53,4%) entre otras.

Las transferencias corrientes del Estado destinadas a las Administraciones Territoriales, a 
través del sistema de financiación, aumentan un 5,5% estableciéndose cerca de los 45.000 mi-llones de euros. De estas, aproximadamente el 53% corresponden a las CC. AA. y el resto a las 
Entidades Locales.

Con respecto a las transferencias corrientes de la Seguridad Social, el subsector Estado des-tina, aproximadamente, 38.676 millones de euros a cofinanciar las actuaciones de este or-ganismo, aumentando en un 6,5% los recursos programados inicialmente para el ejercicio 
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precios. El Gráfico 4 muestra la respuesta de los precios industriales a perturbaciones de ofer-ta y de demanda durante una serie de períodos4. También el episodio se podría prolongar por 
la potencial materialización de efectos indirectos y de segunda vuelta significativos. Estos 
efectos podrían producirse si los aumentos observados en los costes energéticos acaban tras-ladándose de forma intensa a los precios del resto de los bienes y servicios de la economía, o 
como consecuencia de que eventuales incrementos en los salarios —para compensar la pér-dida de poder adquisitivo de los trabajadores— generen nuevas presiones al alza sobre los 
costes de las empresas y los precios de sus productos.
GRÁFICO 4
América Latina y el Caribe: respuesta de los precios (IPRI)(IRF shocks de demanda-oferta)
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Fuente: Elaboración propia.

La incertidumbre sobre la intensidad con la que estos efectos podrían materializarse en el fu-turo es muy elevada y, si bien no lo han hecho de manera acusada por el momento, la persis-tencia de las presiones inflacionistas actuales hace más probable que estos desarrollos pue-dan llegar a producirse en un futuro próximo.

Las políticas económicas han respondido a la senda alcista de los precios en varias dimen-siones. Por un lado, en un amplio número de países, las políticas fiscales nacionales están in-tentando mitigar los efectos adversos derivados del fuerte repunte de los precios —especial-mente de los energéticos— en el corto plazo para los hogares y las empresas. Por otro lado, en 
algunas geografías, en particular en Europa, con una perspectiva más de medio plazo, se han 
planteado varias iniciativas para reducir la dependencia energética como la de aumentar 
la autonomía estratégica dentro de la Unión Europea. Por su parte, los bancos centrales han 

4 Véase Molina, L. y Vidal, E. (2022), «El impacto de shocks de oferta y demanda sobre la producción y los precios en Amé-
rica Latina», de próxima aparición.

avanzado en el proceso de normalización de su política monetaria en respuesta al actual con-texto de alta inflación, destacando la respuesta temprana de los bancos centrales de las prin-cipales economías de América Latina (Gráfico 5), que habrían conseguido mantener ancladas 
las expectativas de inflación a largo plazo de los agentes (Gráfico 6).
GRÁFICO 5
Respuesta de las políticas económicas y spillovers de EE. UU.(política monetaria: cambios en p. p. en los tipos oficiales de interés)
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GRÁFICO 6
Anclaje de las expectativas de inflación y efectos de segunda ronda(en %)
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La Revista del IEE sitúa a 
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a nivel mundial de los 184 
países analizados en el Índice 
de Libertad Económica (ILE) 
en 2022. Centrándonos en los 
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ocupa el puesto 29, un 6,2% por 
debajo de la media, mientras 
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la UE-27. Esta mala posición 
se ve condicionada por el 
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comunitarios. Por eso, si hablamos de armonizar, debemos hacerlo partiendo de la base de 
que hay una serie de derechos fundamentales que tienen que estar blindados. Así pues, la 
unidad de mercado, entendida como una vertiente económica de la igualdad ante la ley de to-dos los españoles y como una expresión fundamental de la libertad de empresa, es uno de los 
principios básicos que tenemos que respetar por encima de todo.
La cuestión competencial no puede estar por encima de los derechos fundamentales de los 
individuos. Es obligación del Estado el garantizar el ejercicio de tales derechos y, en este sen-tido, no podemos olvidarnos de un aspecto crucial como es el de la salvaguardia de la libre 
empresa y la propiedad, amén del citado principio de igualdad entre los españoles.
Los análisis que se han realizado acerca de esta problemática confirman que las regulaciones 
autonómicas se erigen como barreras que frenan el crecimiento de la operativa empresarial 
dentro del territorio nacional. Su efecto, por tanto, es discriminatorio, anticompetitivo y con-trario al crecimiento no solo empresarial, sino del conjunto de la economía. Por eso, el «test de 
estrés» que debemos hacer ante la aprobación de cualquier norma debe centrarse en su efec-to en estos frentes. ¿Estamos ante una nueva fórmula legislativa que favorezca el desarrollo 
de la actividad empresarial y la expansión del mercado? ¿Estamos ante una norma que con-tribuye a la libertad de empresa? Si es así, vamos por el buen camino. Pero, lamentablemen-te, muchas de las miles de leyes, regulaciones y normas aplicables hoy en España no supera-rían este «test de estrés».

Un concepto clave para hablar de la calidad de la regulación es el de la escucha por parte del 
regulador. Obviamente, los poderes públicos tienen la última palabra, pero, para que la norma 
funcione correctamente, el diálogo con el ámbito privado es una condición necesaria y acon-sejable, puesto que son las empresas las que pueden advertir de posibles efectos indeseados, 
errores de diseño, etc. Por eso, las mejores prácticas en materia de regulación incorporan, 
siempre, el proceso de diálogo con las organizaciones empresariales, que no solo debe darse 
antes de aprobar una nueva norma, sino también tras su promulgación, con ánimo de revisar 
y mejorar la regulación en vigor.

En clave de microeconomía, los problemas derivados de la fragmentación normativa son mu-chos, diversos e importantes. Para empezar, las empresas se ven obligadas a enfrentar una 
serie de sobrecostes que resultan, a todas luces, problemáticos. De entrada, la inseguridad ju-rídica, que se explica por el desconocimiento de un entorno normativo tan variable depen-diendo del territorio, pero también por las distintas interpretaciones de las regulaciones apli-cadas o por las diferentes circunstancias institucionales de cada comunidad. Partiendo de 

esa base, hay un problema asociado a asegurar los costes de cumplimiento, con empresas que 
se ven obligadas a crear un departamento entero para gestionar estos asuntos. Por otro lado, 
están los tiempos de espera, que obviamente son dilatados porque, cuando se exigen permi-sos o licencias, la demora puede llegar a ser de varios meses. Y todo esto se traduce en un pro-blema de sobrecostes que mina la competitividad de las empresas y complica su expansión 
dentro de un mercado que debería ser único, pero, en la práctica, se ve fragmentado.

Así, los efectos estáticos son evidentes: allí donde hay más sobrecostes asociados a la regu-lación veremos menos inversión, menos actividad, menos empleo… Pero, además, no pode-mos olvidar que también hay una serie de efectos dinámicos asociados a la regulación. Su 
proliferación, y la consecuente fragmentación, erige barreras que limitan el emprendimiento, 
al encarecer la entrada en juego de nuevos competidores, pero también introducen barreras 
al crecimiento empresarial, en la medida en que pasar de una comunidad a otra se convier-te en un proceso costoso. No hay que olvidar, además, que aquellas empresas que alcanzan 
un mayor tamaño se benefician de economías de escala y son más resistentes ante las crisis, 
de modo que estas barreras tienen efectos muy perniciosos para la consolidación de un teji-do productivo sólido.

Pero, cuando hablamos de regulación, no hablamos solamente de una serie de dinámicas que 
complican el día a día de la empresa, puesto que todos los costes y restricciones que se intro-ducen por esta vía se trasladan después al consumidor. Allí donde hay un peor marco regu-latorio vemos que el consumidor enfrenta precios más altos, tiene a su alcance una baraja de 
productos y servicios menos innovadores y sofisticados, etc. En la Comunidad de Madrid se 
ha comprobado que uno de los efectos que tuvo la liberalización de los horarios comerciales 
fue la mejora de la oferta al alcance de los consumidores, amén de los ahorros en tiempo y di-nero que se han derivado de ese marco flexible.

Sobre el impacto de la unidad de mercado, disponemos de diversos estudios, elaborados con 
diferentes metodologías. El denominador común de todos ellos es que todos concluyen que 
los costes derivados de la fragmentación normativa son relevantes. Por ejemplo, el Ministerio 
de Economía estimó, en su día, que España estaría perdiendo más del 2% del PIB a largo plazo 
por causa de estos obstáculos, mientras que la Comisión Europea planteó, en un estudio más 
reciente, magnitudes más cercanas al 3% del PIB. Por tanto, incluso si tomamos como refe-rencia las estimaciones más modestas, es evidente que estamos ante una gran oportunidad 
de generar crecimiento, del orden de, al menos, 20.000 millones de euros durante la próxi-ma década.

El principal obstáculo asociado al proceso de la mejora normativa es la complejidad propia 
del proceso regulatorio, pero ese es, precisamente, el motivo por el cual debemos insistir en 
investigar más sobre estas cuestiones, porque, como este es un campo sobre el que sabemos 
menos, las mejoras centradas en este tema pueden resultar especialmente positivas.
A nadie se le escapa que la situación económica que enfrenta España tras la pandemia del 
coronavirus es compleja. Estamos ante una perturbación negativa de oferta, expresada, por 
ejemplo, en el encarecimiento de las materias primas. Para responder a esta situación, debe-mos promover un shock positivo compensatorio, es decir, políticas de oferta que compensen 
el golpe asociado a la crisis tan dura que hemos vivido. En este sentido, la rebaja de la fisca-lidad empresarial y la adopción de medidas de liberalización son dos opciones muy necesa-rias. De hecho, el diferencial de inflación y de crecimiento que presenta España en relación 
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público y la salud fiscal, 
mientras que las variables 
donde España alcanza las 
mejores clasificaciones son 
las que están determinadas, 
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GRÁFICO 3 

Distribución de las normas aprobadas  

con rango de ley a nivel estatal  

y autonómico en los últimos años 

2014-2021

GRÁFICO 4
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de CEOE (2022): «La producción normativa en 2021».

El hecho de contar con un sistema de gobernanza multinivel, que concede una importan-

te capacidad normativa a las comunidades autónomas, no significa, por sí solo, que vaya a 

 desencadenarse una fragmentación normativa elevada. Pero sí que es cierto que se incre-

menta el riesgo de que la actividad legislativa sea excesiva e ineficiente, y, por tanto, en la 

medida en que no se respeten los principios de buena regulación y de regulación inteligen-

te, es muy probable que el proceso de fragmentación se intensifique. Esto es lo que ha pasa-

do, en buena medida, en España.

Por lo tanto, la potestad legislativa de las comunidades autónomas no es perjudicial en sí 

misma, sino que se puede emplear de manera adecuada para establecer un marco regulatorio 

eficiente que favorezca el crecimiento económico, el empleo, y la prosperidad; o, por el con-

trario, de manera perniciosa, introduciendo y generando trabas y distorsiones a la actividad 

económica.

La fragmentación regulatoria supone un deterioro de la calidad del marco regulatorio e im-

pacta negativamente sobre la libertad de empresa, dificultando la actividad económica, la 

creación de empleo y, en definitiva, el bienestar social a largo plazo. En algunos casos puntua-

les, un cierto nivel de fragmentación regulatoria puede llegar a estar justificado por razones 

de interés general, siempre que la norma que lo provoca sea necesaria y que se aplique de ma-

nera proporcional. Sin embargo, lo que se observa, en la práctica, es que esta posibilidad, que 

puede ser razonable, se ha utilizado, en muchos casos, como excusa o subterfugio para justi-

ficar cualquier tipo de intervención normativa.

De este modo, nos encontramos en el marco regulatorio con lo contrario: es decir, existen en 

las distintas regiones muchas normas que no son ni necesarias ni proporcionales, y que re-

sultan, en muchos casos, discriminatorias. Ello obliga a la empresa a lidiar con un alto grado 

de heterogeneidad normativa, teniendo que enfrentarse, en algunos casos, si se quiere operar 

en todo el territorio nacional, a 17 marcos regulatorios distintos, e incluso más si se tienen en 

cuenta las competencias locales.

Como resalta Jaime García-Legaz Ponce, profesor del IE Business School y Técnico Comercial 

y Economista del Estado, lo habitual, en nuestro país, es que la actuación del regulador con-

duzca a un refuerzo de la intervención preexistente en los mercados, de modo que, en la 

práctica, esta regulación termina actuando como una suerte de impuesto a la actividad.

Miguel Temboury Redondo, abogado experto en Derecho Público, denuncia que en España 

se ha llegado a tal punto que, ante la acumulación de normas, incluso los propios juristas  

tienen muy difícil conocer el Derecho, por lo que, siendo justos, es de esperar que también le 

ocurra lo mismo, y en mayor medida, a los empresarios, los inversores o los trabajadores.

Juan José de Lucio Fernández destaca un problema añadido de la producción normativa. En 

la calidad y complejidad del marco regulatorio no influye solo el volumen de normas, sino 

también la red de interacciones y referencias que se tejen entre dichas normas, lo que se lla-

ma la estructura técnica. En este sentido, se comprueba que también existen muchas dife-

rencias regionales en este ámbito, siendo la red de relaciones entre normas mucho más com-

pleja en algunas comunidades autónomas que en otras.

Antonio Lence Moreno, presidente de la Asociación Madrileña de la Empresa Familiar (AMEF) 

y director general del Grupo Viena Capellanes, señala que existen muchas normas que son de-

masiado extensas, complejas o farragosas, y que basculan entre una concreción a veces inútil 

y una vaguedad intencionada que deja mucho campo a la arbitrariedad, por lo que la empresa 

queda a merced de la «benevolencia» interpretativa del funcionario de turno. Por todo ello, resulta 

cada vez más complicado poder cumplir con tal cantidad de normas y regulaciones que, en oca-

siones, son contrapuestas o de difícil encaje entre las distintas regiones.

No deja de ser paradójico que formemos parte del Espacio Económico Europeo, que tiene por 

objeto la consecución de un mercado único interior, y que, al mismo tiempo, a nivel nacional, 

estemos fragmentando nuestro mercado interior doméstico, y, por tanto, también el europeo, 

entorpeciendo la libre circulación. Tal y como denuncian Miguel Garrido de la Cierva, presi-

dente de CEIM y vicepresidente de CEOE, y Ángel Asensio Laguna, presidente de la Cámara 

de Comercio de Madrid, se dan circunstancias en las que resulta más fácil vender bienes o 

servicios en mercados extranjeros que en otras comunidades autónomas españolas. Un sin-

sentido que debe invitar a la reflexión.
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GRÁFICO 6
PIB per cápita medio (en dólares y paridad de poder de compra) según grado de libertad 

económica registrado en el Índice de Libertad Económica 2022
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Fundación Heritage (ILE 2022)  

y del Fondo Monetario Internacional (WEO Database).

De igual manera, si cruzamos los datos del ILE 2022 con el Índice de Democracia que elabo-

ra el servicio de estudios de la revista The Economist, comprobamos que la correlación entre 

ambos estudios es de casi el 70% (Gráfico 7). Hay, pues, una asociación muy positiva entre el 

aumento de la libertad económica y la consecución de mejoras en aspectos tan relevantes 

como la innovación o la democracia.
En este sentido, habida cuenta de la revisión a la baja que ha recibido España en esta me-

dición, es importante tener en cuenta que la promoción de una economía de mercado más 

competitiva tendrá también un impacto positivo en la recuperación de la etiqueta de «demo-

cracia plena» que, hasta 2021, venía recibiendo nuestro país en la clasificación elaborada por 

The Economist.

5. Por qué importa la libertad económica
La promoción de la libertad económica guarda un estrecho vínculo con la mejora en el ni-

vel de vida de los ciudadanos. Lo vemos, por ejemplo, en el Gráfico 5, que presenta la estre-

cha correlación existente entre la apuesta por el laissez faire y la elevación del PIB per cápita. 

Promover políticas públicas tendentes a apuntalar el capitalismo acarrea mejoras importan-

tes en los ingresos de las personas.
GRÁFICO 5
PIB per cápita (en dólares y paridad de poder de compra) vs. Índice de Libertad Económica 2022 
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Fuente: Elaboración propia del Instituto de Estudios Económicos a partir de los datos de la Fundación Heritage (ILE 2022)  

y del Fondo Monetario Internacional (WEO Database 2021).

Para ser precisos, el Gráfico 6 muestra que el PIB per cápita medio de las economías que pre-

sentan un nivel «muy alto» de libertad económica (más de 80 puntos) es más de diez veces 

mayor que el de los países que presentan una calificación «muy baja» (menos de 50 puntos). 

De igual modo, existe un salto importante entre las economías con un resultado «moderado» 

(60-69,9 puntos) y los países con un nivel «alto» (70 a 79,9 puntos), puesto que los segundos 

duplican el PIB per cápita obtenido por los primeros.

principalmente, por nuestra 
pertenencia a las instituciones 
europeas.  
En el ranking de libertad de 
empresa, España ocupa la 
posición 32 dentro de los 38 
países de la OCDE, con una 
puntuación (93,3 puntos) 
un 6,7% inferior a la de la 
media de la OCDE y un 6,5% 

menor que el promedio de 
la UE-27. La reducción de la 
fragmentación normativa y la 
consecución de una verdadera 
unidad de mercado supondría 
una mejora de la libertad de 
empresa y un impulso sobre 
el crecimiento económico a 
largo plazo de entre el 1,5% y el 
3% del PIB.
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El Instituto de Estudios 
Económicos señalaba en 

su informe semestral que la 
elevada incertidumbre, las 
altas tasas de inflación, el 
tensionamiento de la política 
monetaria y las señales de 
desaceleración económica a 
nivel mundial aumentaban 
el riesgo de ir hacia una 
etapa de estanflación. Según 
las previsiones del Servicio 
de Estudios del Instituto de 
Estudios Económicos, la 
economía española crecería 
un 4,5% en 2022, mientras 
que para el siguiente año 
anticipaba un avance de 
solo un 1,2%. El mercado 

Nuestras previsiones sobre el 
empleo eran un crecimiento 
de un 3,8% para 2022, frente 
al 0,3% que estimábamos 
para el año siguiente. La 
inflación en 2022 preveíamos 
que alcanzase una tasa 
media de 8,5%, pero para 
2023 se esperaba una 
moderación tanto para la 
inflación general, con un 
3,9%, como la subyacente, 
con un 3,5%, aunque 
estarían condicionadas 
por las decisiones de 
consumo e inversión de 
familias y empresas y el 
comportamiento de los 
precios energéticos.

laboral español en 2022 
estaba mostrando una gran 
resiliencia gracias al gran 
esfuerzo que las empresas 
estaban realizando para 
mantener a sus trabajadores. 
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1.3. Agresivo endurecimiento de la política monetaria
En este contexto, los bancos centrales se enfrentan a una situación compleja, ya que tienen 
que reaccionar ante dos shocks de oferta, la pandemia y la guerra en Ucrania, con las herra-mientas de que disponen, que están diseñadas para hacer frente a shocks de demanda, y con 
la incertidumbre sobre cuánto tiempo tardarán en conseguir los resultados que persiguen y 
los efectos que tendrán estas medidas sobre la actividad y el empleo.
La persistencia de la inflación en tasas elevadas y la extensión a cada vez más sectores de las 
economías ha acelerado los procesos de normalización de las políticas monetarias por parte 
de los bancos centrales, con subidas continuadas e intensas de sus tipos de interés. Este pro-ceso ya se inició en los meses finales de 2021 en varias economías emergentes, y la situación 
se ha generalizado aún más durante el presente año, sobre todo a partir de los primeros movi-mientos de la Reserva Federal, de tal forma que el porcentaje de bancos centrales que han su-bido sus tipos de interés está en máximos desde los años ochenta.

De entre los principales bancos centrales, el primero en subir sus tipos de interés fue el Banco 
de Inglaterra, que comenzó en diciembre de 2021. Sin embargo, el más agresivo ha sido la 
Reserva Federal que, entre marzo y diciembre, ha aumentado sus tipos en 425 puntos básicos, 
con siete subidas consecutivas, siendo cuatro de ellas de 75 puntos básicos cada una, el ritmo 
más intenso desde la década de los ochenta. Además, la Fed también ha comenzado a reducir 
su balance, aunque a un ritmo moderado. Por su parte, el BCE ha sido el que más ha tardado 
en subir sus tipos de interés. La inflación en la eurozona está condicionada, principalmente, 
por problemas de oferta, a diferencia de Estados Unidos donde también hay componentes de 
demanda. Esto ha retrasado la decisión del BCE de endurecer su política monetaria, aunque, 
una vez que ha empezado, lo está haciendo al ritmo más intenso de su historia, con aumen-tos de 250 puntos básicos en el agregado de las cuatro últimas reuniones. Así, tras las subidas 
de diciembre, la Reserva Federal ha situado sus tipos de interés en la banda entre el 4,25% y el 
4,5%, el Banco de Inglaterra en el 3,5% y el Banco Central Europeo ha dejado su tipo de inter-vención en el 2,5%. La mayor intensidad de la Fed al aumentar sus tipos de interés, así como 
la incertidumbre existente, han llevado a una notable apreciación del dólar frente a la mayor 
parte de las divisas, situándose, a finales de octubre, en máximos de más de veinte años fren-te a la libra, el euro o el yen, entre otras.

Con estas subidas, los bancos centrales pretenden enviar una señal clara de que, en estos 
momentos, su principal objetivo es reconducir la inflación hasta tasas próximas a sus obje-tivos. Por estos motivos se espera que el alza de los tipos continúe en las siguientes reunio-nes, si bien a un ritmo algo más moderado, una vez que se aprecian ciertas señales de que los 
máximos de inflación se pueden haber alcanzado, al tiempo que aumentan los riesgos de re-cesión en la economía. Los mercados están cotizando que los tipos llegarán hasta el entorno  
del 5% en Estados Unidos, también cerca del 5% en el Reino Unido y alrededor del 3% en la  
eurozona.

1.4. Menor dinamismo de la economía mundial
Los resultados del tercer trimestre han presentado resultados mixtos en la economía global, 
aunque, en general, han sorprendido positivamente, a pesar de que los índices PMI comenza-ban a apuntar a una notable desaceleración de la actividad. En Estados Unidos el PIB  aumentó 
un 0,7% trimestral, tras dos trimestres de contracción de la producción, mientras que en China 
también se volvió a crecimientos positivos en el tercer trimestre, tras las restricciones del se-gundo. Por su parte, en la eurozona se produjo una desaceleración hasta el 0,3% trimestral, si 
bien se evitó caer en las tasas negativas que se anticipaban hace unos meses. En contraste, en 
el Reino Unido sí se volvió al crecimiento negativo del -0,2% trimestral, mientras que en Japón 
también se produjo una contracción de la actividad, hasta el -0,3%, tras el rebote del segun-do trimestre donde se benefició de la relajación de las restricciones aplicadas en la pandemia.
Para el cuarto trimestre las señales de desaceleración son más nítidas, aunque, de nuevo, 
puede darse una ralentización menor que la esperada hace unos meses. El índice PMI global 
compuesto sigue a la baja, situándose, en noviembre, en 48 puntos, el valor mínimo desde ju-nio de 2020, y siendo el cuarto mes consecutivo que permanece por debajo de los 50 puntos, 
apuntando a una contracción del crecimiento. De hecho, en noviembre, los índices PMI com-puesto de las principales economías mundiales se situaron en terreno contractivo, mostran-do que la pérdida de dinamismo en la economía está generalizándose.

GRÁFICO 2
Índice PMI Compuesto
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Nuestro presidente y nuestro director 
general durante la presentación  
del informe de Coyuntura Económica 
del segundo semestre



RESUMEN DE ACTIVIDADES 2022
Actos Institucionales del IEE

/ 2023MEMORIA DE ACTIVIDADES 2022 Abril

31

Actos Institucionales del IEE

En el año 2022 se realizaron diversos actos públicos y presenciales.

Uno de los actos fue 
el 21 de marzo en el 

que los economistas del 
REAF-CGE organizaron una 
sesión para debatir sobre las 
medidas concretas que se 
apuntaban en el Libro Blanco 
sobre la reforma tributaria 
del Gobierno. Gregorio 
Izquierdo intervino para 
exponer las conclusiones 
más importantes que publicó 
el IEE en su «Libro Blanco 
para la reforma fiscal en 
España». En dicho acto 
también intervino Valentín 
Pich, presidente del Consejo 
General de Economistas de 
España (CGE); Guillem López 
Casasnovas, catedrático 
de Economía de la UPF y 
miembro de la Comisión de 

De los actos más 
importantes organizados 

por el IEE, uno fue el 
encuentro privado con el 

Debate «Libro Blanco para la reforma fiscal en España»

Gregorio Izquierdo expuso las principales conclusiones del Libro Blanco  
en el Consejo General de Economistas

Personas Expertas que ha 
elaborado el Libro Blanco; y 
Agustín Fernández, presidente 
del REAF-CGE. Durante 
la sesión, fueron muchos 
los temas sobre los que se 
debatió, pero especialmente 
sobre tributación patrimonial, 

impuestos medioambientales 
y, en especial, los relacionados 
con el transporte y uso 
de vehículos y sobre las 
propuestas del Libro Blanco 
en relación con los tres 
impuestos troncales: Renta, 
Sociedades e IVA.

Encuentro privado con el vicepresidente del Banco Mundial

vicepresidente del Banco 
Mundial para América Latina, 
D. Carlos Felipe Jaramillo. 
El encuentro tuvo lugar en 

el Club Financiero Génova 
el 31 de marzo, en el que 
participaron los patronos del 
IEE.

Foto de familia junto al vicepresidente del Banco Mundial para América Latina
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El 26 de abril se celebró en 
remoto la III Conferencia 

Anual del Instituto de Estudios 
Económicos bajo el título de 
«América Latina: Consolidar la 
recuperación. Aprovechar las 
oportunidades del crecimiento 
verde» . El acto fue inaugurado 
por Íñigo Fernández de Mesa, 
presidente del IEE, el cual 
presentó a William Maloney, 
Economista jefe para América 
Latina y el Caribe del Banco 
Mundial, que impartió la 

III Conferencia Anual del Instituto de 
Estudios Económicos en remoto

Cerruti, Economista Jefe del 
Banco Santander; Juan Ruiz, 
Economista Jefe para América 
del Sur del BBVA; Gonzalo 
Saénz de Miera, Director de 
Cambio Climático de Iberdrola; 
y Ramón Casilda, Profesor del 
IEB, como moderador.
La Clausura Institucional 
corrió a cargo de Javier Pérez, 
director del Departamento 
Internacional del Servicio de 
Estudios del Banco de España.

III Conferencia Anual del Instituto de Estudios Económicos

Conferencia magistral. 
Seguidamente hubo una Mesa 
redonda en la que participaron 
Federico Ramos, director 
general, Veolia Madrid; Juan 

El Instituto de Estudios 
Económicos y el Consejo 

General de Economistas de 
España organizaron, el 31 
de mayo, una sesión en la 
que se analizó, desde dos 
perspectivas diferentes, la 
eficiencia del gasto público 
en nuestro país. En formato 
debate, Íñigo Fernández de 
Mesa, presidente del Instituto 
de Estudios Económicos y 
vicepresidente de la CEOE; y 
Jordi Sevilla, ex ministro de 
Administraciones Públicas, 
contestaron a todas las 

Debate ¿Es eficiente el gasto público en España?

Debate sobre la eficiencia del gasto público

preguntas planeadas sobre ese 
tema. También intervinieron, 
durante la sesión, el 

presidente y la vicepresidenta 
del Consejo, Valentín Pich y 
Amelia Pérez Zabaleta.
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Los días 17, 18 y 19 de mayo 
se llevó a cabo el Encuentro 

sobre Finanzas Sostenibles que 
organizó el Instituto de Estudios 
Económicos con el Colegio de 
Economistas de Madrid. En 
la apertura participó nuestro 
presidente, Íñigo Fernández de 
Mesa, junto con Valentín Pich, 
presidente del Consejo General 
de Economistas; y Enrique 
Castelló, director del encuentro  
y presidente del Foro de Empresa 
y Emprendimiento del Colegio  
de Economistas de Madrid.
A lo largo de los tres días se 
habló sobre marco regulatorio y 
de supervisión; posicionamiento 
de los actores del mercado; 
y el impulso de los grupos 
de interés. Participaron en el 
encuentro algunos de nuestros 
asociados, entre ellos, Juan 
Carlos del Rieu, director de 
Estrategia y Sostenibilidad de 
la AEB; Aránzazu del Valle, 
secretaria general de Unespa; 
y Marina Serrano, presidenta 
de AELĒC, que fue la encargada 
de clausurar el acto. Otras de 
las instituciones y empresas 
que participaron fueron Banco 
de España, CNMV, Inverco o 
Acciona, entre otras.

Encuentro sobre Finanzas Sostenibles con el Colegio de Economistas de Madrid

Imágenes del Encuentro sobre Finanzas sostenibles
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El Instituto de Estudios Económicos también 
organizó el 13 de septiembre, con FIDE, 

una sesión para analizar el informe del nuevo 
impuesto a la banca. Presentado por Cristina 
Jiménez, presidenta de FIDE; y Gregorio 
Izquierdo, director general del Instituto de 
Estudios Económicos, contó con los siguientes 
ponentes: Germán Orón Moratal, Catedrático de 
Derecho Financiero y Tributario, Universidad 
Jaume I Castellón; y José Manuel Tejerizo López, 
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario 
de la UNED. Abogado; siendo moderados por 
Salvador Ruiz Gallud, Socio director de Equipo 
Económico.

Otro de los actos 
organizados por el IEE, 

el 14 de septiembre, fue 
con la Sección de Derecho 
Tributario del Ilustre Colegio 
de la Abogacía de Madrid, en 
una sesión para analizar y 
debatir sobre «El proyectado 
gravamen temporal a las 
entidades de crédito». El acto 
fue moderado por Gabriel 
Casado Ollero, presidente de la 
Sección de Derecho Tributario 
del ICAM; y contó con la 
participación, en la mesa 
de debate, de José Manuel 
Tejerizo López, Catedrático 
de Derecho Financiero y 
Tributario en la Universidad 
Nacional de Educación a 

Sesión de análisis del informe del nuevo impuesto a la banca

Sesión organizada por FIDE para analizar las consecuencias 
del impuesto a la banca

Sesión «El proyectado gravamen temporal a las entidades de crédito»

El Colegio de Abogados de Madrid organizó un encuentro para dialogar sobre  
el nuevo impuesto a la Banca

distancia. Abogado; Germán 
Orón Moratal, Catedrático 
de Derecho Financiero y 
Tributario en la Universidad 
Jaime I de Castellón; y 

Jorge Onrubia Fernández. 
Profesor Titular de Hacienda 
Pública y Sistema Fiscal en la 
Universidad Complutense de 
Madrid.



RESUMEN DE ACTIVIDADES 2022
Actos Institucionales del IEE

/ 2023MEMORIA DE ACTIVIDADES 2022 Abril

35

Presentación del informe «Coste de 
oportunidad de la brecha de género  
en las pymes y los autónomos»

El 28 de septiembre, ClosinGap presentó la 
principal conclusión del informe «Coste 

de oportunidad de la brecha de género en las 
pymes y los autónomos: una propuesta para 
mejorar el PIB y el empleo en España», elaborado 
por la Fundación CEOE en colaboración con el 
Instituto de Estudios Económicos (IEE). Ponía el 
foco en las desigualdades de género en el ámbito 
de las pymes españolas, sector que representa 
el 99,8% del tejido productivo del país, con 3,3 
millones de empresas. Asimismo, también 
se analiza esta cuestión en los autónomos 
españoles. Acabar con la brecha de género en 
el ámbito de las pymes y los autónomos daría 
lugar a la creación de 2,8 millones de nuevas 
ocupadas en nuestro país, lo que tendría un 
impacto positivo de 131.100 millones de Valor 
Añadido Bruto (VAB) en la economía española, 
cuantía que equivale al 10,9% del PIB registrado 
en el año 2021.
El informe fue presentado en un acto que 
tuvo lugar en CEOE y en el que participó la 
presidenta de ClosinGap, Marieta Jiménez; el 
presidente de CEOE, Antonio Garamendi; la 
presidenta de Fundación CEOE, Fátima Báñez; 
el presidente del IEE y vicepresidente de CEOE, 
Íñigo Fernández de Mesa; y la presidenta de la 
Comisión de Igualdad, Val Díez.

Íñigo Fernández de Mesa participó en el acto organizado  
con la Fundación CEOE

Encuentro con el Economista jefe para 
la Región de América Latina y el Caribe

El 17 de noviembre, el Instituto de Estudios 
Económicos organizó un encuentro privado 

y exclusivo con el Economista jefe para la 
Región de América Latina y el Caribe del Banco 
Mundial, William Maloney, al que asistieron 
miembros de nuestra institución. En la reunión 
se tuvo la oportunidad de conversar sobre la 
situación y perspectivas de la región.

Encuentro del IEE con William Maloney, Economista jefe para 
la Región de América Latina y el Caribe del Banco Mundial
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL IEE

 

Relaciones Institucionales

El Instituto de Estudios Económicos 
mantiene relaciones de colaboración con 

organizaciones empresariales, como CEOE. 

Otras instituciones afines al IEE, que forman 
parte de nuestra Junta Directiva, son UNESPA, 
Cepyme y AELĒC.

En el año 2022, se continuó 
la colaboración con 

instituciones extranjeras 
como Tax Foundation. Scott 
Hodge, presidente de dicha 
institución, a través de una 
Carta, participó en el «Libro 
Blanco para la reforma fiscal 
en España. Una reflexión 
de 60 expertos para el 
diseño de un sistema fiscal 
competitivo y eficiente». Así 
mismo, recogía el Índice 
de Competitividad Fiscal 
2021, que es elaborado por la 
Tax Foundation de Estados 
Unidos, el cual es divulgado 
en España por el Instituto de 
Estudios Económicos.
También se continuó la 
colaboración con el instituto 
estadounidense Property 
Rights Alliance, para publicar 
el Índice Internacional de 
Derechos de Propiedad 2021 

dentro de la Revista del IEE 
«La necesidad de garantizar 
la propiedad privada en 
España como condición para 
la mejora del mercado del 
alquiler».
A nivel internacional también 
seguimos colaborando con 
The Heritage Foundation, el 
cual, en colaboración con The 
Wall Street Journal, elabora, 
desde el año 1995, el Índice 
de Libertad Económica (ILE), 
cuya adaptación para España 
es realizada por el Instituto 
de Estudios Económicos. 
Este índice fue incluido en 
la Revista «La unidad de 
mercado como reto pendiente 
para la libertad de empresa. 
Índice de Libertad Económica 
2022».
Se ha continuado con 
la relación con el Banco 
Mundial, a través de la 

Conferencia Anual del IEE, 
en la que participó William 
Maloney, Economista jefe para 
América Latina y el Caribe 
del Banco Mundial, de la 
cual se extrajo la publicación 
«Consolidar la recuperación. 
Aprovechar las oportunidades 
del crecimiento verde en 
América Latina». Así mismo 
participó en un encuentro 
privado con miembros de 
nuestra Junta Directiva. 
Otro de los encuentros 
privados celebrados fue con 
el vicepresidente del Banco 
Mundial para América Latina, 
D. Carlos Felipe Jaramillo.
En 2022, el IEE continuó su 
participación en el Focus 
Economics internacional, 
donde mensualmente se 
envían las previsiones 
macroeconómicas, al igual 
que para el Panel de Funcas.

Proyección Internacional
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El 28 de junio se celebró la primera reunión 
semestral del año 2022. Además del equipo 

técnico del IEE, intervinieron diversos expertos:
• Economía Internacional: José Ramón Díez Guijarro, 

director de Economía y Mercados Internacionales. 
Planificación Estratégica y Estudios de CaixaBank. 
Política monetaria, mercados y economía 
internacional; Manuel Balmaseda, doctor en 
Economía y miembro del GACE. Economía real; 
y Antonio Merino, director de estudios de Repsol. 
Materias primas.

• Economía Española: Ángel Gavilán, director 
general de Economía y Estadística del Banco  
de España.

Imágenes de la reunión de Coyuntura Económica del IEE del segundo semestre

La segunda de las reuniones de coyuntura fue el 
24 de noviembre, en la que participaron:
• Economía Internacional: José Ramón Díez 

Guijarro, director de Economía y Mercados 
Internacionales. Planificación Estratégica  
y Estudios de CaixaBank.

Primera reunión de Coyuntura Económica

Reuniones de Coyuntura Económica del IEE

• Economía Española: Juan Cerruti, Chief 
Economist y Group Vice President;  
y Concepción Sanz, Senior Economist,  
ambos de Banco Santander.

• Materias primas y energía: Antonio Merino, 
director de estudios de Repsol.
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Asistentes en 2022 a las reuniones de Coyuntura Económica del IEE:

Rebeca Albacete Economista Sénior Repsol

Karina Azar Economista Sénior Foment del Treball

Manuel Balmaseda Economista jefe CEMEX

Paloma Blanco Departamento de Economía CEOE

Francisco Cabrillo Catedrático de Economía Aplicada y Hacienda Pública Universidad Complutense de Madrid

Ramón Casilda Profesor IEB

Juan Cerruti Chief Economist - Group Vice President Banco Santander

Juan Ramón Cuadrado Roura Catedrático de Economía Aplicada Universidad de Alcalá

Juan José de Lucio Profesor Titular UAH

Jaime de Pinies Engagement Manager World Bank

Juan Carlos Delrieu Director de Estrategia y Sostenibilidad AEB

José Ramón Díez Guijarro Director de Economía y Mercados Internacionales.  

Planificación Estratégica y Estudios 

CaixaBank

Sandra Esteve Economista Banco Santander

José Luis Feito Expresidente IEE

Fernando Fernández Profesor IE

María Jesús Fernández Economista Senior Funcas

Teresa Fernández Huete Subdirectora General de Estadística Comunidad de Madrid

Ángel Gavilán Director General de Economía y Estadística Banco de España

Adrián González Departamento de Economía CEOE

Salvador Guillermo Secretario General Adjunto y Economía Foment del Treball Nacional

Carolina Herrero Economista Sénior CEMEX

Gregorio Izquierdo Director General IEE

Alberto Matellán Economista jefe Inversión Mapfre

Aurora Mateos Departamento de Fiscal CEOE

Antonio Merino Director de Estudios Repsol

Cristóbal Montoro Exministro

Sol Olabarri Directora de Asuntos Económicos CEIM

Rafael Pampillón Profesor de Entorno Económico y Análisis de Países Instituto de Empresa

Edita Pereira Jefe del Servicio de Estudios CEOE

Jaime Piñeiro Servicio de Estudios Consejo General de Economistas

Sofía Rodríguez Rico Economista jefe Banco Sabadell

José Rojo Economista

Diego Sánchez de la Cruz Analista Económico

Concepción Sanz Economista Sénior Banco Santander

Gonzalo Sanz-Magallón Responsable de Estudios y Análisis Social CEU

Esteban Sastre Director de Economía y Empresa Instituto de Empresa Familiar

Bernardo Soto Jefe Área de Fiscal CEOE

Miguel Ángel Vázquez Responsable Ejecutivo de Análisis y Estudios Unespa

Nicolás Vicente Departamento de Economía CEOE

Carmen Vizcaya Departamento de Economía CEOE
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DIFUSIÓN DEL IEE EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El Instituto de Estudios 
Económicos comenzó 

a realizar presentaciones 
híbridas en 2022, tras la 
pandemia, para facilitar la 
asistencia de los medios a 

nuestros actos. La acogida 
de la prensa fue muy buena 
y se consiguió una gran 
repercusión mediática.
Durante 2022 se presentaron 
11 informes a los medios de 

comunicación, en los que van 
incluidos los dos informes de 
Coyuntura Económica y la 
nota de Opinión del IEE sobre 
los Presupuestos Generales 
del Estado para 2023.

VALOR SOCIAL (€)

Durante el ejercicio de 2022 el Valor Social en medios de comunicación ascendió a 
más de 50 millones de euros, según datos facilitados por Onclusive Kantar (Antigua 
Kantar). Prensa y webs cuantifican más de 28 millones de euros, a través de más 3.800 
reseñas, alcanzo un récord histórico de difusión mediática.

6.440.559 
3.933.869

2018 2019

2022

2021

51.209.969

15.199.693

2020

20.019.225

Declaraciones de nuestro presidente para el Telediario de Fin de semana de TVE
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Se organizaron diversos actos 
con instituciones afines a 
nosotros, como Funcas, donde 
presentamos nuestro informe 
de los PGE-2023 o el Consejo 
General de Economistas, 
donde presentamos algunos 
de nuestros informes como 
el «Libro Blanco» o el de 
«eficiencia del gasto público». 
Con el Colegio de Economistas 
de Madrid realizamos un 
Encuentro sobre Finanzas 
Sostenibles.
El IEE también colaboró con la 
Fundación CEOE y ClosinGap 
en el informe «Coste de 
oportunidad de la brecha de 
género en las pymes y los 
autónomos: una propuesta 
para mejorar el PIB y el 
empleo en España».
También organizamos 
la III Conferencia Anual 
del Instituto de Estudios 
Económicos titulada 
«América Latina: Consolidar la 
recuperación. Aprovechar las 
oportunidades del crecimiento 
verde» con el apoyo del Banco 
Mundial.
Con motivo del informe sobre 
el nuevo impuesto a la banca, 
se hicieron dos actos más, 
además de la presentación a la 
prensa, con FIDE, y otro con la 
Sección de Derecho Tributario 
del ICAM.
Todos estos actos fueron 
recogidos en la prensa 
escrita y digital, además de 
en emisoras de radio y en 
las cadenas de televisión. 
Así mismo, durante el año se 
concedieron entrevistas, se 
realizaron declaraciones de 
temas de actualidad, como la Nuestro director general, junto a Susana Criado, en el programa Capital de Intereconomía

Gregorio Izquierdo acude a 7 al día en 7NN

Entrevista sobre coyuntura económica a Gregorio Izquierdo en el canal 24 horas  
de TVE
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eficiencia del gasto público, 
la reforma fiscal, la propiedad 
privada o los nuevos impuestos 
del Gobierno sobre el sector 
bancario y energético.
También continuamos 
escribiendo artículos de 
opinión para diversos medios, 
siempre acercándonos 
a la actualidad. ABC, El 
Economista o La Voz de 
Galicia, entre otros.
Nuestra colaboración con 
radios también fue extensa, 
especialmente en Cope, el 
programa Herrera en Cope, La 
tarde Cope y en La Linterna. 
También hemos concedido 
entrevistas y aparecimos, por 
nuestros estudios, en distintas 
tertulias en RNE, Cadena Ser, 
EsRadio, Intereconomía Radio, 

Onda Cero, Onda Madrid, 
Radio Galega, Canal Sur Radio 
y Radio Euskadi.
También hemos hecho 
apariciones en televisiones 
como Antena 3, Telecinco, 
La Sexta, Cuatro, Telemadrid, 
13 TV, Toro TV, TV3, TVG y 
Castilla y León TV, además de 

en 24 Horas TVE y Negocios 
TV donde hemos participado 
en varias ocasiones para 
presentar nuestros informes.
El IEE también participa en 
el Panel de Funcas, en donde, 
a su vez, se recogen las 
previsiones macroeconómicas 
elaboradas por los Servicios 
de Estudios más importantes 
y prestigiosos de España y que 
mensualmente se publican 
en diversos Medios de 
Comunicación.
Así mismo, se contabilizaron 
casi 250 referencias, con un 
valor de más de 22 millones 
de euros, divididos en 
intervenciones en televisión 
(9.091.873 €) e intervenciones 
en radios (13.335.926 €).

INTERVENCIONES EN RADIO Y TV

2018
2019
2020
2021
2022

2222

1177

1100

5533

114466

1111

1111

66

99

110022

0 50 100 150 200 250

2018

2019

2020

2021

2022

Fernando de Haro entrevista a nuestro 
director general para La tarde en COPE
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VALOR SOCIAL POR TRIMESTRES 

NÚMERO  
DE RESEÑAS

La evolución  
en el número  
de reseñas 
también ha ido  
en aumento, 
como muestra  
el siguiente 
gráfico.

803
RESEÑAS 

1.080 

RESEÑAS

2018
2019

2022

1.970
RESEÑAS 

2021

Como se puede observar en el 
gráfico siguiente, la evolución 
por trimestres también se ha 
ido incrementando. Los datos 
nos muestran que el último 
trimestre del año es en el que 

más repercusiones mediáticas 
tenemos, debido, entre otros 
factores, a las presentaciones 
de los Presupuestos Generales 
del Estado y la Coyuntura 
del segundo semestre del 

año. Además, este año la 
presentación sobre el nuevo 
impuesto a la banca fue muy 
mediática.
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2022 
x 83,6

2021 
x 29,2

MULTIPLICADOR  
DEL PRESUPUESTO  
EN FUNCIÓN DEL IMPACTO 
EN MEDIOS

A partir de estos datos, el IEE 
puede calcular el multiplicador 
de su presupuesto anual en 
función del impacto en medios 
de comunicación. Como 
conclusión, vemos que 2022 
ha sido un año muy fructífero, 
en el que el presupuesto con 
el que contábamos hemos 
conseguido multiplicarlo por 
83,6.

2020 
x 20,7

En el siguiente cuadro se 
pueden observar, de manera 
gráfica, los informes que 
presentamos con su Valor 
Social y número de reseñas. 
Solo cuantificando el valor 
social de los informes de 2022, 

vemos que más de 25 millones 
fueron por dichos documentos. 
«Por una mejora de la 
eficiencia del gasto público en 
España» fue el informe con 
mayor Valor Social, con más 11 
millones de euros, a través de 

más de 850 reseñas en prensa, 
web, radio y televisión, ya que 
sus datos fueron utilizados en 
muchas tertulias, además de 
ser mencionado en el Congreso 
de los Diputados.

El impacto 
económico 
del sector 

del dato en 
España

40 reseñas

325.181 €

Por una mejora de la eficiencia del gasto público en España

856 RESEÑAS

11.651.851 €

TO
TA

L 
25

.1
61

.5
25

 €

Coyuntura Económica:  
La inflación y la incertidumbre frenan  

la recuperación de las empresas

315 RESEÑAS

3.771.326 €

Los Presupuestos Generales 
del Estado para 2023

238 RESEÑAS

2.337.668 €

Libro Blanco para la reforma fiscal  
en España. Una reflexión de 60 expertos 

para el diseño de un sistema fiscal 
competitivo y eficiente

212 RESEÑAS 

3.041.629 €

Coyuntura 
Económica:  

La ralentización, 
principal riesgo  

de 2023

85 RESEÑAS

750.963 €

Estudio preliminar sobre la adecuación 
a la Constitución y al Derecho 

Comunitario del gravamen a entidades 
de crédito y establecimientos 

financieros de crédito

218 RESEÑAS

1.304.595 €

La necesidad 
de garantizar 
la propiedad 
privada en 

España como 
condición para 
la mejora del 
mercado del 

alquiler

68 RESEÑAS

712.707 €

Por una 
mejora 
de los 

incentivos 
fiscales 

a los 
planes de 
pensiones

49 
RESEÑAS

529.539 €

La unidad 
de mercado 
como reto 

pendiente. ... 

64 
RESEÑAS

402.673 €

El crecimiento empres ...

305.891 €

2019 
x 7,6

2018 
x 5,3

2017 
x 6,4
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LIBRO BLANCO  
para la reforma fiscal  

en España
Una reflexión de 60 expertos para el diseño  
de un sistema fiscal competitivo y eficiente

Febrero 2022

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Libro Blanco para la reforma fiscal en España ... 2.011

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Por una mejora de la eficiencia  
del gasto público en España

Revista del IEE
N.º 1/2022

Por una mejora de la eficiencia del gasto público  
en España

656

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Estudio preliminar sobre la adecuación 
a la Constitución y al Derecho Comunitario 
del gravamen temporal a entidades de crédito 
y establecimientos fi nancieros de crédito
Documento de trabajo para el debate con los agentes económicos, políticos y sociales

Director
JUAN MARTÍN QUERALT | Catedrático de Derecho Financiero y Tributario | Universitat de València | Abogado

Autores
GABRIEL CASADO OLLERO | Catedrático de Derecho Financiero y Tributario | UCM | Abogado

JUAN MARTÍN QUERALT | Catedrático de Derecho Financiero y Tributario | Universitat de València | Abogado

JORGE ONRUBIA FERNÁNDEZ | Profesor Titular de Hacienda Pública y Sistema Fiscal | UCM

GERMÁN ORÓN MORATAL | Catedrático de Derecho Financiero y Tributario | UJI de Castellón

ÁLVARO RODRÍGUEZ BEREIJO | Catedrático de Derecho Financiero y Tributario | UAM

JOSÉ MANUEL TEJERIZO LÓPEZ | Catedrático de Derecho Financiero y Tributario | UNED | Abogado

COLECCIÓN INFORMES
Septiembre 2022

Estudio preliminar sobre la adecuación  
a la Constitución y al Derecho Comunitario ...

486

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La infl ación y la incertidumbre 
frenan la recuperación 
de las empresas

COYUNTURA ECONÓMICA
N.º 76 - Julio 2022

Coyuntura Económica: La inflación y la incertidumbre 
frenan la recuperación de las empresas

322

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Por una mejora de los incentivos 
fi scales a los planes de pensiones
Análisis comparado de la tributación actual 
del segundo y tercer pilar en Europa

OPINIÓN DEL IEE
Octubre 2022

Por una mejora de los incentivos fiscales a los planes 
de pensiones

290

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

Los Presupuestos Generales del Estado 
para 2023

OPINIÓN DEL IEE
Octubre 2022 Los Presupuestos Generales del Estado para 2023 283

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

El impacto económico
del sector de datos en España
Una propuesta de cuantifi cación

Revista del IEE
N.º 2/2022
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El impacto económico del sector del dato en España. 
Una propuesta de cuantificación

167

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La necesidad de garantizar 
la propiedad privada en España 
como condición para la mejora 
del mercado del alquiler
Índice Internacional de Derechos de Propiedad 2021

Revista del IEE
N.º 3/2022

La necesidad de garantizar la propiedad privada  
en España ...

162

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

La ralentización, 
principal riesgo de 2023

COYUNTURA ECONÓMICA
N.º 77 - Diciembre 2022

Coyuntura Económica: La ralentización, principal 
riesgo de 2023

51

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

III CONFERENCIA ANUAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS
Con la colaboración del Banco Mundial

Consolidar la recuperación.
Aprovechar las oportunidades 
del crecimiento verde 
en América Latina

PUNTO DE VISTA
Octubre 2022

Consolidar la recuperación. Aprovechar las 
oportunidades del crecimiento verde en América Latina

31

TOTAL DESCARGAS 4.459

Otra de las herramientas 
que se utilizan desde 
el Departamento de 
Comunicación es la página 
web, a la cual subimos todos 
los contenidos económicos que 
se generan desde el Servicio de 
Estudios y Edición. El acceso 
a todos nuestros informes a 
través de la web ha generado 
un tránsito importante en ella.
En el año 2022 el informe 
más descargado fue el «Libro 
Blanco para la reforma fiscal 
en España. Una reflexión de 60 
expertos para el diseño de un 
sistema fiscal competitivo y 
eficiente», con 2.011 descargas, 
seguido de «Por una mejora 
de la eficiencia del gasto 
público en España», seguido 
del dedicado al impuesto 
a la banca y la Coyuntura 
Económica de julio, en la cual 
también se mencionaba ya 
dicho impuesto.

DOSSIER DE PRENSA. 
Descargas y estadísticas Web

En el siguiente cuadro se puede ver la evolución de la página web durante 2022.

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
TOTAL 2022

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

 Usuarios  Usuarios nuevos  Sesiones
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Twitter

Mes Seguidores Publicaciones Impresiones Interacciones Engagement Rate Visitas

Enero 2022 1.062 96 49.600 929 3,4% 9.522

Febrero 2022 1.126 83 12.400 641 3,9% 12.400

Marzo 2022 1.202 103 28.000 780 3,8% 13.400

Abril 2022 1.225 120 31.000 750 3,0% 8.800

Mayo 2022 1.250 111 58.400 1.353 4,3% 11.700

Junio 2022 1.276 100 31.300 700 2,4% 11.900

Julio 2022 1.301 121 30.100 747 2,4% 11.900

Agosto 2022 1.316 53 14.200 951 11,51% 2.904

Septiembre 2022 1.350 101 29.920 1.218 10,7% 12.300

Octubre 2022 1.390 139 28.900 604 2,08% 6.914

Noviembre 2022 1.392 100 9.600 338 3,52% 4.201

Diciembre 2022 1.406 70 8.805 223 2,64% 2.340

PROMEDIO 16,33 99,75 27.685 859,5 4,47% 9.023

Seguimos también con nuestra apuesta 
con las Redes Sociales. Twitter y LinkedIn 
siguen ampliando seguidores.

Impresiones: El número de usuarios/cuentas únicas de una red social que han consumido el contenido generado por las cuentas 
de RRSS del IEE. También puede llamarse «Alcance».
Interacciones: El número de acciones vinculadas a una publicación de una cuenta de las RRSS del IEE que han realizado los 
usuarios de dicha RRSS. Algunos ejemplos de interacciones: dar «Me gusta», marcar como «Favorito», hacer «Retuit», hacer clic 
en un enlace, reproducir un vídeo, etc.
Engagement Rate: Es la tasa de «compromiso/vinculación» de los usuarios que reciben las publicaciones de la cuenta del IEE.  
Se obtiene al realizar la operación de Interacciones x 100 dividido entre el número de impresiones. Una buena tasa se considera  
a partir del 2%.

https://twitter.com/iee_madrid?lang=e
https://www.linkedin.com/company/instituto-de-estudios-econ%C3%B3micos-iee/?originalSubdomain=es
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LinkedIn

Mes Seguidores Publicaciones Impresiones Interacciones Engagement Rate Clicks

Enero 2022 258 37 4.141 270 6,5% 78

Febrero 2022 322 39 4.638 303 6,6% 116

Marzo 2022 365 39 4.665 627 9,6% 224

Abril 2022 395 30 4.669 660 10,5% 232

Mayo 2022 419 49 5.023 686 13,6% 161

Junio 2022 493 37 5.575 431 8% 250

Julio 2022 552 26 4.821 291 6,2% 178

Agosto 2022 561 13 2.090 184 2,1% 56

Septiembre 2022 568 49 7.148 392 5,4% 178

Octubre 2022 607 43 5.764 297 5,1% 233

Noviembre 2022 650 36 5.884 297 5,96% 305

Diciembre 2022 675 17 2.233 84 3,76% 51

PROMEDIO 34,75 34,58 4.720 376,8 6,94% 172
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PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE

Nuestro presidente y nuestro director general han participado, durante 2022, en diversos foros 
económicos, encuentros y actos con medios de comunicación.

 3 DE FEBRERO:  Íñigo Fernández de Mesa 
participó como ponente: «Arrancando motores 
2022. Retos económicos y tecnológicos», 
organizado por Madrid Network, SAP y ENABLE.

 9 DE FEBRERO:  Íñigo Fernández de Mesa en la 
presentación «VIII Informe del impacto social de 
las empresas». Deloitte y la Fundación SERES.

 9 DE FEBRERO:  Gregorio Izquierdo asiste al acto 
del Aniversario del diario La Información, al 
que también asiste el gobernador del Banco de 
España, Pablo Hernández de Cos.

Gregorio Izquierdo asiste al Aniversario del diario  
La Información, junto al gobernador del Banco de España

 28 DE FEBRERO:  Gregorio Izquierdo presentó, 
junto a Bernardo Soto, responsable del Área 
Fiscal de CEOE, el «Libro Blanco para la reforma 
fiscal de España» en CEV Alicante.

Gregorio Izquierdo y Bernardo Soto presentaron el «Libro 
Blanco para la reforma fiscal de España» en CEV Alicante

 24 DE MARZO:  Gregorio Izquierdo participó en la 
Comisión de Asuntos Fiscales en Ceim, junto a 
Bernardo Soto, jefe de Fiscal de CEOE; Fernando 
Gómez; presidente de la Comisión de Asuntos 
Fiscales de CEIM; Eusebio Granda Coterillo y 
Francisco Piedra Camacho, vicepresidentes  
de la Comisión de Asuntos Fiscales de CEIM.

Gregorio Izquierdo participó en la Comisión de Asuntos 
Fiscales en Ceim

 30 DE MARZO:  Íñigo Fernández de Mesa 
inauguró la Jornada de elEconomista 
«Rehabilitación de viviendas: La oportunidad  
de los fondos Next Generation».

Nuestro presidente inauguró la Jornada de elEconomista
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 31 DE MARZO:  Gregorio Izquierdo participó en 
la Jornada «Ley de mercado abierto: Hacia la 
unidad de mercado» en Cunef, en la mesa: ‘El 
coste de la fragmentación normativa’, junto a 
Juan de Lucio y Miguel Almunia. El acto fue 
clausurado por D.ª Isabel Díaz Ayuso.

Gregorio Izquierdo participó en la Jornada «Ley de mercado 
abierto: Hacia la unidad de mercado» en Cunef

 22 DE ABRIL:  Gregorio Izquierdo participa en 
la Asamblea General de ANAIP, a través de un 
debate en el que también participaron Carles 
Navarro, presidente de Feique; Pedro Hojas, 
secretario general de UGT-FICA; y Francisco 
Espinosa, Socio Director de la Asociación  
de Consumidores de Electricidad.

 25 DE ABRIL:  Gregorio Izquierdo asiste a la VIII 
Edición Premios CEPYME.

 10 DE MAYO:  Íñigo Fernández de Mesa 
participó en la Jornada: «La coyuntura actual: 
la perspectiva de la empresa» en CEOE Tenerife 
junto al Gobierno de Canarias.

Íñigo Fernández de Mesa participó en una Jornada en CEOE 
Tenerife

 23 DE MAYO:  Ponencia de Íñigo Fernández de 
Mesa en la Tertulia económica: «Eficiencia del 
gasto público y sostenibilidad de las cuentas 
públicas», en Zaragoza, con el Colegio de 
Economistas de Aragón y CEOE Aragón.

 13 DE JUNIO:  Íñigo Fernández de Mesa participa 
en la comida con FAE Burgos con empresarios y 
directivos de empresas burgalesas.

 13 DE JUNIO:  Gregorio Izquierdo participa en un 
almuerzo-coloquio con empresarios burgaleses 
del Observatorio de Gestión del Conocimiento, 
organizado por la FAE, Ibercaja y la UBU. 
Ponencia: Perspectivas económicas y riesgos 
para la empresa.

 14 DE JUNIO:  Íñigo Fernández de Mesa participa 
como panelista en la mesa «El ecosistema de 
la movilidad sostenible: principales retos e 
impulso económico, social y medioambiental» 
en el Global Mobility Call.

 22 DE JUNIO:  Íñigo Fernández de Mesa asiste 
como vicepresidente de CEOE a la Asamblea 
General de CEOE.

Íñigo Fernández de Mesa asiste como vicepresidente  
de CEOE a la Asamblea General de CEOE
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 14 DE JULIO:  Íñigo Fernández de Mesa hace la 
apertura de Honor: «Medidas para la renovación 
y perspectivas económicas globales y de 
España», organizado por El Mundo, con motivo 
del N.º 3.000 de Actualidad Económica.

 18 DE JULIO:  Gregorio Izquierdo presentó, 
junto al presidente del Consejo General de 
Economistas, Valentín Pich, y la decana-
presidenta del Colegio de Economistas de 
Madrid, Amelia Pérez Zabaleta, la Revista 
Economistas titulada «Una reforma fiscal para la 
competitividad» en el Colegio de Economistas.

Gregorio Izquierdo presentó, junto a Valentín Pich y la decana-
presidenta del Colegio de Economistas de Madrid, la Revista 
Economistas

 8 DE SEPTIEMBRE:  Ponencia de Íñigo Fernández 
de Mesa durante una reunión con Squire Patton 
Boggs.

 14 DE SEPTIEMBRE:  Gregorio Izquierdo participa 
en la Comisión Fiscal de CEOE, junto a Bernardo 
Soto, jefe de dicha área; y los autores, Jorge 
Onrubia y José Manuel Tejerizo, del informe del 
IEE sobre el impuesto a la banca.

Gregorio Izquierdo participa en la Comisión Fiscal de CEOE, 
para presentar el informe del IEE sobre el impuesto a la banca

 28 DE SEPTIEMBRE:  Gregorio Izquierdo se reúne 
con los empresarios navarros en Pamplona  
en una comida organizada por la CEN.

Gregorio Izquierdo se reúne con los empresarios navarros

 4 DE OCTUBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
recibe el premio Financiero del Año 2022 de los 
Premios Ecofin 2022, en el que se pone en valor 
su trayectoria como uno de los hombres más 
influyentes de la economía en España. 

Íñigo Fernández de Mesa recibe el premio Financiero del Año 
2022 de los Premios Ecofin 2022
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Íñigo Fernández de Mesa recibe el premio Financiero del Año 
2022 de los Premios Ecofin 2022

 5 DE OCTUBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participó en la Inauguración del Foro «Ecuador 
Open for Business – España».

 6 DE OCTUBRE:  Apertura de Gregorio Izquierdo 
en el evento «Inflación y retribución, retos y 
cómo abordarlo a través de la compensación 
total», organizado por CEOE y AON.

Gregorio Izquierdo abre un evento organizado por CEOE  
y AON

 18 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo asiste, como 
invitado, a la Junta Directiva de CECO abordar 
«La coyuntura económica actual: retos  
e implicaciones para nuestras empresas».

 19 DE OCTUBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
hace la apertura del acto «Empleo y cambio de 
ciclo. El mercado laboral frente a la turbulencia 
económica», organizado por APD y Adecco.

 19 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo intervino en 
la Jornada organizada por CEPYME «El problema 
de la productividad en la empresa española» 
junto a su presidente, Gerardo Cuerva; el director 
general de Economía y Estadística del Banco 
de España, Ángel Gavilán; Rafael Doménech, 
responsable de Análisis Económico de BBVA 
Research; y José Carlos Díez, economista y 
profesor de la Universidad de Alcalá.

Nuestro director general intervino en la Jornada de CEPYME 
«El problema de la productividad en la empresa española» 
junto a Gerardo Cuerva, Ángel Gavilán, Rafael Doménech  
y José Carlos Díez

 20 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo participó en la 
Mesa redonda organizada por KPMG y Expansión 
para tratar el impacto de la inflación sobre las 
políticas salariales futuras de las compañías.

Gregorio Izquierdo participó en la Mesa redonda organizada 
por KPMG y Expansión
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 25 DE OCTUBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participó en la Junta Directiva de Oficemen.

 25 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo intervino 
en la sesión dedicada al análisis de los 
Presupuestos 2023 organizada por Funcas, 
junto a miembros de Funcas, Raymond Torres, 
Santiago Lago, Universidad de Vigo y Funcas y 
Eduardo Bandrés.

Gregorio Izquierdo en la sesión dedicada al análisis  
de los PGE-2023 organizada por Funcas

 26 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo participó en 
la apertura del encuentro organizado por CEOE 
junto con la Embajada de la República Checa, 
en el marco de la presidencia checa del Consejo 
de la UE, sobre la Globalización en tiempos de 
incertidumbre.

Gregorio Izquierdo participó en la apertura del encuentro 
organizado por CEOE y la Embajada de la República Checa

 28 DE OCTUBRE:  Gregorio Izquierdo participa en 
la ponencia «Visión general de las economías 
ibéricas, energía y sus mutuas interacciones» 
con Vítor Santos, en el IX Seminario Ibérico de 
Economistas, organizado por el Consejo General 
de Economistas, y moderado por Amelia Pérez 
Zabaleta, decana del Colegio de Economistas de 
Madrid.

Gregorio Izquierdo participa en el IX Seminario Ibérico  
de Economistas

 3 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
realizó el simposio durante la Fall Conference 
IMAP International Merger & Acquisitions 
Partnership en Bilbao.

 3 DE NOVIEMBRE:  El Colegio de Economistas 
de Madrid concedió los reconocimientos a sus 
colegiados, entre ellos, los profesores Marín 
Quemada, Lagares y Lamo de Espinosa, acto al 
que acudió Gregorio Izquierdo.

Gregorio Izquierdo acude a un acto del Colegio  
de Economistas de Madrid de reconocimiento  
a algunos de sus colegiados



PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE
 

/ 2023MEMORIA DE ACTIVIDADES 2022 Abril

56

 5 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo asiste al 
seminario de profesores impartido por Manuel 
Pizarro en el Centro de Economía Política y 
Regulación, moderado por el profesor Javier 
Morillas, consejero del Tribunal de Cuentas.

Gregorio Izquierdo asiste al seminario de profesores  
en el Centro de Economía Política y Regulación

 8 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo participó 
en la Convención Gebta 2022. Debates sobre el 
futuro.

 8 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo en la 
reunión, junto con el secretario general de CEOE, 
con BEI.

 15 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa en 
la Conferencia de Apertura de la XIII Convención 
ADEA bajo el título «Las empresas españolas 
ante la crisis mundial de los efectos de la guerra 
y la crisis energética» en Zaragoza.

 16 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participó en la Mesa redonda del Instituto de 
Empresa: «Economía de guerra e impacto social 
y empresarial: ¿Cómo superar la tormenta?»

 18 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo en la 
Jornada «Perspectivas Económicas para 2023» 
en Zaragoza, organizada por CEOE Aragón y 
CaixaBank. Interviene Gregorio Izquierdo y 
participa en el debate junto a Luis Pinheiro de 
Matos, de CaixaBank Research.

 29 DE NOVIEMBRE:  Gregorio Izquierdo como 
ponente en el Webinar «Cómo afecta la inflación 
a la vivienda en alquiler» organizado por Asval, 
junto a la directora general, María Andreu; la 
directora de Estudios de Fotocasa, María Matos, 
y la abogada de TKL Abogados, Leire Aya.

Gregorio Izquierdo en el Webinar organizado por Asval

 30 DE NOVIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa en 
la Conferencia en la Jornada «Banking Lab. El 
impacto de las subidas de tipos de interés sobre 
las hipotecas» impulsada por la Fundación AEB 
y Cunef.

 1 DE DICIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participa en el panel macroeconómico del I Foro 
Económico y Empresarial de Okdiario «Desafíos 
de la economía española en un entorno de 
incertidumbre global», junto a Juan Cerruti, 
Banco Santander; Antonio Merino, Repsol; 
Lorenzo Bernaldo de Quirós, Freemarket. El 
panel fue moderado por Gregorio Izquierdo.

Íñigo Fernández de Mesa participa en el panel 
macroeconómico del Foro de Okdiario, moderado  
por Gregorio Izquierdo
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 14 DE DICIEMBRE:  Íñigo Fernández de Mesa 
participa como ponente en «Perspectivas 
Económicas 2023» organizado por la Federación 
de Empresas de La Rioja (FER) y CaixaBank.

 19 DE DICIEMBRE:  Ponencia de Íñigo Fernández 
de Mesa durante la Asamblea General de la 
Federación Empresarial Española de Seguridad 
(FES), bajo el título «Perspectivas económicas 
para el año 2023 en España».
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